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Art. 4°.— Las publicaciones en el BOLETIN OF1CI AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
í? ’?P°SAse distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

” " administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 ■ de Agosto 14 de 1908).________ _
TARIFAS GENE R,A LES

t.,,.Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
'"“Art. 119.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados-, a fin de poder salvar en 
tiérñpo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri-

1 do.. .Posteriormente no se admitirán reclamos.
‘■'"‘•'Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 

envía directamente por correo, previo pago- del importe de 
las. .suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

“1 Art. 149 — Todas las. suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente. 'el primer día hábil del mes siguiente 
al'pdé su pago.

. Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes .'
d!é!' ’'su vencimiento.

Art. 189 -4’'.VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese' 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
r^?p®ctiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 3 79 —; - ,El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta- de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, tíi' ^tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
dg íl? Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares’/del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo- designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga, cargo de los mismos, 
el que deberá dar-'estricto cumplimiento- a la presente dis- 

■ posición,-siendo el-único responsable si se constatare algu- 
n?,.negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a 'Añedidas" disciplinarias.

PUBLICACIONES ' ■ j
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se' cobrará TRES PESOS 

GÓN SETENTA-Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75). ’
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además dé la tarifa,- el 

siguiente derecho adicional fijo:
1 •) Si ocypa menos de página ;,,,,,, .......................... . $ 21. Oí*
2^) ■ De mas de y hasta J/2 página.....................    >, 36• 00

.tSJ-L-j 3j)..-,;..De mas de y hasta 1 página.................................. ....................... ............ ............................... '60.00
,j, i,- * z De. más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

DIRECCION Y ADMINISTRACION — J, M LEGUIZAMON N9 659

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1'958.

Art. I9.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 He 
facha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.
Art. I9__ Déjase establecido que la autorización o-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 5 0 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo . es con anterioridad al día 
16 del actual y no I9 del mismo mes, como ,se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes. . . 

. Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado: dé' más de 1 añq • ................

0.60
1,50
3.00

SÚSCRIPCIONES:

Suscripción mensual . . 
trimestral', 
semestral . . 
anual ". . . .

11.25
22.50
45.00 

„ 9J0.00
*
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: ' EUBUCACIONES A TERMINO

:s, regirá la siguiente tarifa:En ips publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más vece

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

3ü 1 . f- L k ' . ■ - 1 $• $ $ $ $
Sucesorios ................................ .............................. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................ 60.ÜÜ 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 CID.
Remates de inmuebles ......................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180-.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo............... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales.............?.*. ....................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ........... ....................... ......................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas .......................... ......................... 120.00 9.00 ■« lu.m lii ■■ »r hl.i». ra.uu.
Contratoa de Sociedades ....................................... ..
Balances ........... ................................................... ..

0.30 
90.00

palabras
7.50

0.35
150.00

más el 50%
12.0Q 210.00 15.00 cm.

Otros avisos ............................................................ 60.00 4.50 120.Q0 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes, de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplemento ia de $ 3.00 por centímetro y por columna.

- . SUMARIO

SECCION administrativa
! í'isL '„•

-N? 3282 del 30|10]58.— Autorízase al P. E. a invertir bástala suma de $ 400.000.— mln., en la construcción de un edificio 
destinado a oficinas públicas en la localidad de ■ General Enrique Mosconi ........................................

” 3283 ” ” . — Acuerda subsidios a la Comisión Pro-Capilla de la localidad de Bacoya (Sta. Victoria), para efectuar
refecciones en el templo parroquial; y a la Parroquia de Rosario de la Frontera, con destino a la 
construcción dJ una capilla en El Potrero, segunda sección en el Dpto. de R. de la Frontera ...

. ” . 3284 del 31|10|58.—> Concédese una subvención mensual de 5 5.000.— m|n. a favor da los Boy Scouts de Metan, Compa
ñía Juramento, para solventar los gastos de su funcionamiento ............

ggKW’jsys** ’r
” 3285 ” ” — Créanse escuelas de inanualidades que funcionarán como filiales de. la Direc. Gral. de Escuelas de

Salta, en las lolalidades de El Tala (La Candelaria), Prof. Salvador Mazza y Aguaray (Departa
mento San Ma tín) ...........       ........... . ...................................... . ........

" 3286 " ” “-> Concédese subsidios per una sola vez a las entidades deportivas AU Boys Basket Ball club de esta
ciudad, para la ejecución dé trabajos en sus instalaciones deportivas y culturales; y al Club Atlé
tico Once Corazones, de la ciudad de Tartflgal, para la adquisición de equipos y vestuarios

" - 8287 " 4> Otórgase un subsidio de $ 6.000.— m^íi. a las alumnas de 5’ Año del Instituto Adscripto Nuestra Se
ñora del Hüertó, para solventar los gastos de su jira de estudios dé fin dé curso,

41 32B8 » ” —, Acuérdase un subsidio anual de $ 10.000.— m|n„ al O.'ntro dp Estudiantes de Bellas Altes (O. E,
3, A; S.) m • ii < f ‘ • GO900Ot009t>0O00OO0009OOO0 0\O9OO00« Ou0.c*  • ©.«• 9000 9}0 00900000090

H H

PAGINAS

5343

534Í

5342

5342

5342

5343

5342

32S9

8291 i!

= Beatífica el decretó 13.858¡58, ptff el que Se transfiere éóíi carácter gratuito1 dí Colegio' de la liiina- • 
culada Se Gafayafe, elementos qtíé pertenecíais a la Escuela Agrícola Dr, Julio Cornejo '

"Acuérdase a la Biblioteca Popular “Bernardino Rivadávia” da Campo Santo (Dpto, ©ral, Güemes), 
iíii Síífc’sidio de $ §.000.== iiiin., con déstiñó al • sostenimiento de la institución y adquisición de ma„ 
ferial bibliográfico ............................. ................................. ............. .,,,,........ ........ . .............................

■== gi P, E. atltóritíará a la Cooperativa de Energía Eléctrica Grál, Enrique MoScoüi, pueblo, y. a la 
©omisión Vecinal ds Vida ©.al. Güemes, de Tartágal, á eistraér siii Cargo y con carácter de do-

, ilación, madera dura para postes, de un lote fiscal en el Dpto. __

5342 al 5343

6343

3292 municipalidad de 3^ categoría- en San José de Orauera (Metan) SyL
' " Restablécese la vigencia de la Ley 1349 (original 68), de organización y funcionamiento de las mu-3293

” 3294 "

” • 3299 "

” 3296 ”•

" 3297 ”
•' 3298 "

nicipaiidad.es y ratifícase los actos y procedimientos cumplidos por él Gobierno de la Intervención 
Federal y derógase la Ley 2734|52, de organización y funcionamiento de las municipalidades ....... 

" == Apruébase la ordenanza municipal de la comuna -de Rosario de Lerma, sobre explotación del servicio
público de electricidad ............. ................................................. 

>' <= Autorízase ai P. E. a donar al G’ntr-o Vecinal “Gra’. Güemes” una fracción de terreno ubicado
en dicho pueblo, con la finalidad d' qué el céntro beneficiario construya su sede social ....................

” == Autorízase al P, E. a invertir basta, la suma de $ 100.000.=- m|n„ en la adquisición de herbicidas,
insecticidas y fenoles para combatir plagas de la agricultura y ganadería de la Provincia....... . . . . .

” Acuérdase "a la Ora. María Isabel S aueira de Arroyo, Una pensión mensual de $ 300.=- m|n. ,,.., 
■*'  — Prorrógase por él, térmiño de 5 años la pénsión de $ 600." m|ñ„ qué goza doña María Viigiilia 0U

• feé ¿Ó IiégÜteSilíÓñ mitiiHHimi' m. í a. í«i si. # i ó Í Í i ii.n ej,i <>. o t soaí i ieiii«1,64.444

M, de EcóB, 'M? 3149 del 2^10(5é.—1 Autorízase ía apertura de un créd’to para ser aplicado ai pago de honorarios réguladoS 
al . Perito Martín Leguizamón, en el juicio Expropiación Gobierno di la Provincia ySt 

Aiitólia Sola de Torino . .    muium

" ” 41 44 3149 ’— Aprueba ía p'anilla de bonificación por antigüedad del Oficial 2° dé la Direc. de P.
y AbastecimienídS don Francisco Colodro

M. de A. S. N? 3160 " 11 " Adjudica a favor dél señor Juáii de lá Cruz Tapia üii inrtitiéble Ubicado en Villa Lds
Rosas de esta ciudad 9 9 9 fifi.9 (I.».» J» 9 9*9  9,f 9J>

5343
5343

5343

5343 al 5344

5344 al 5349

5345
5345

5345

S345 ái 5346
5346

534p

3200 a

»

nicipaiidad.es
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PAGINAS
ti t> »> >> 3151
i '>> 3152

3153

■» » » n 3154> >> j> t> 3155

3156

— Acepta la renuncia presentada por la Sra. Elva B. de Robledo, enfermera d' Las Flo
res (Anta) ................ *................................................................................................................

— Desígnase en comisión al chófer Patrocinio Lóp z para trasladarse a la ciudad de Jujuy
— D.clara huésped oficial del nombrado Ministerio al Dr. Hugo Enrique Frodden, Con

sultor de la Oficina Sanitaria Panamericana (Organización Mundial de la Sa:ud; ..
— Conced; licencia extraordinaria al Sr. José Sánchez Gómez, del Instituto del Bocio ..
— Concede licencia extraordinaria al Dr. Mario Salím de la Maternidad “Luisa B. de

Villar” .............. ;.................................. . ........................ .......................... . ....................
— Transfiere partida del Anexo E—'Inc. I— Iter 2— otros Gastos— Principal c) 1—- sub

sidios y subvenciones— del nombrado Ministerio ..................................................... . ..........

5346
5346

5346
5346

5346 al 5347

5347

0 0_. ti 0

M. d.eüQob. N'-’

3157 ”
3158 ”
3159 ”

3160 ”
3161 ”

3162 ”

3163 ”

— Convierte en ordinaria la jubilación del Sr. Pablo Tortoriche ...........................................
— Aprueba reconocimiento de servicios prestados por el Sr. EXequiel Rivadeneira .......
— Reconoce servicios prestados por la-Srta. Ana B. Sagrado, mucama del Consultorio Vi

lla de Chartas ....................... . ................. .................................................... ............... . ............
— Designa interinamente Médico de Guard’a de la A. Pública al Dr. José Ashur .............
— Concede licencia extrae diñaría al Dr. Welindo Toledo, Médico d i Consultorio de Cam

po Caseros ................................................................ . ............................................................. .
— Reconoce los servicios' prestados por la Srta. Aída M. Rivero, del Hospital San Vicente

de Paúl de Oran ......... . ........ . ........................................... ...........................................
— Adjudica viviendas del Barrio provincial de la localidad de La Merced (Cerrillos), a

favor de numerosas pe. sonas ..................................................................................... .

3164

3165

3166

3167
3168
3169
3170

” — Revoca el decreto 1375(56 mediante el cual se adjudica un inmueble ubicado en Joaquín
V. González a favor-d <1 s.eñor Evaristo Q. Acosta y a otros .......... ............................

del 30|10[58.— Suspende en sus funciones al Sargento Pacífico G. Vacaflor y al agente Isidro I, Aba_ 
rastain, da Jefatura- de Policía ............................. . ................. . .................

r' ” — Suspende preventivamente en sus funciones a los' agentes de Policía, señores Héctor I/.
Flgu roa, Rudolfo Aguí re y Antolín Haredes .......................................................... . ........

” ” — Deja sin efecto la suspensión al agente de Policía don Feliciano Cruz Giómez ..............
” ” — Deja, sin efecto la suspensión aplicada al Comisario de 2» señor Lucas Delgado ......
'< >> _ Reintegra en sus funciones al Comisario de 2^ don Francisco Pulido González .........
” ” — Acuerda un subsidio a favor de la Municipalidad de Cafayate, celebración de las Fiestas

Patronales .................. . ........... ............... . ..........1.. -,-........................

5347
5347

5347 al 5348
5348

5348

5348.

5348

5348 al 5349

5349

5349
5349 al 5350

5350
5350

5350
p P

P

3171

8172

p 

p

í)

H

— Aprueba la compra d’rerta del material bibliográfico efectuado por la Biblioteca Pco_
vincial “Dr. Victorino de la Plaza” ........................         .

— Tiansfiéi'e partidas d ntro del Presupuesto correspondiente a la Ese. Nocturna de Es
tudios Comerciales “Hipólito Vrigoyen” .... .......................................... . ..................... . . .

^-11

V. .•
P 3173 1» P — Deja establecido que Ja transferencia de partidas dispuesta mediante decretó 2940(58 

debe sér tomada del Paroial 4, El fiiéntos para Bibliotecas y Museos   ...........  .,
n » ’• p 3174 >) P — Liquida partida a fav-'1' de Tesorería Gral. de la Policía, para hacer efectivo a 1£ Ce ja 

Nacional de Ahorro Postal, póí liquidaciones de primas de seguros correspondentes a 
los automotores de su pertenencia • ........ . . ............................. .......................... . ............

n i) H 3175 »» P — Acuerda subsidio a favor de Ja Asociación de Peluqueros y Peinadores de Salta........... .
» » '• » 3176 — Dispone transferencias de partidas dentro del Presupuesto correspondientes al nombra- 

-do- MinistTÍO' ....................................«o.............. . .......... .............................. .................... .

5350 -

5350

5350 al 5351

5351
5351

5351

a 

n 

>í

EDICTOS DÉ MÍÑÁái

ft ■0‘ 0 3177 ” . 0

” - - 0 3178 ” ” 0

0 3179 < ’ 0

P » 1. 0 0 3180 ’’ 0

0 0 3181 ” 0

>» 0 v tí 0 3182 ” 0

»i Jf v ’ 'tf t) 3183 " . 0

fi tf:
c

-0 TÍ *3184 ” 0

0 0 . ti ti 3185 ” 0

» 0 0 0 318S. "...

0 0' 0 0 3187 ” )>

M. de A. S. N? 3188 ” 0

M. deíEcbn, N? 3189 ”■ 0

M. A. S. Nv 3190 ” h

M. de Econ. NQ 3191 ’’ n

M. de Gob. Ní’ 3192 ” 0

0 0 0 0 3103 '■ 0

Autoriza el viaje realizado por el chófer de secretaria 'Gral. de la Gobernación don 
... Sixto ibáñez, a la ciudad de Jujuy ......... . ...................................... ........................ ..............

— Concedí licencia a las profesoras Srtas._ María T, Cadena y Lina E¡ -Aparicio, de la
Ese. N. de Estudios Comerciales “Hiptóiito’ Irigoyen" ................ ........

. — Deja sin efecto el lile, a) del Art. 1’ del decreto 2730, mediante el cual se concede una 
beca a favor de la Srta. Damiana Ai’amayó ... ............................................ . ....I.......

—» Autoriza a H. de Pagos del nombrado Ministerio a liquidar a favor del Pilotó don Rey*  
nal do Delucía-

— Amplía los términos del Art, i? del Decretó sosa mediante el cual se autoriza a viajar
a la ciudad de Buenos A ¡tés al Pilotó don Reynaido fielUcía ................ ............................

-— Da por terminadas Jas ftmcioheS dé la Encargada de la O. del Registro Civil de Los 
BldñcoS (DptO, RíVádavi a), Sra. Siena (jejas dé Pina ........................................... .......

— Aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálctilo de Recursos —Ejercicio 1958— de la Go-
misión Municipal de Río Piedras- (Dpto. Metán). ,
Declara huésped oficial dél Gobierno de la provincia, al señor Comandante de Aero
náutica Nacional don Ar químides S. Robert, y a su d'stlnguida comitiva................... .

— Acepta la renuncia presentada por el Sr. Eugenio Muñoz, Juez de Paz Propietario de
La Caldera ,,■•<........ .......«..««..otilóte.

—< L’qu'da partida a favor de la Sí. de pagos de la H. cámara de Diputados' de la- Pro
vincia, para pago de hc-rás extraordinarias) devengadas por personal de servicio de la 

.misma . • . < .....  ...uí....... ......... . .... a a a .....
•== incorpora la ley 3214(58, dentro d.el Anexo D— rnc. i— otros Gastos-— Principal b) 1“> 

Adquisición maquinarias para tal'&rés en íruya y Rodeó Colorado . <. ,..... .
— Des'gna auxiliar 3’ del nombrado Ministerio a la Sra. Nidia M. dé Soria .............
— D'sponé transferencia de partidas dentro dél Presupuestó dél Ministerio dé Gobierno, J. 

é I. Pública ...... I .1 1 . 1 . .il..nll)ií4.í,6ilíl,íU.U>li<íll.i.al<óíOS4aSt!. ‘í 

D’S'-gna Aux.- 5- persoilai Administrativo Técnico dél Hospital del Milagro a la Sra,
**

l''a A. Véa. de Rubio .. ........................... ........ ..................  -.................
— liquida part'da a favor dé A. G. A. §. gara pagó de rasguéalos de molórAs para la

Üsiiia de RoSafió de Jé Froiiiei'á ...................        ..>.
— Daja establecido c(ü.é Ja desigñáción dispuesta por défiretb 081'56, fué etl fiará-.teS dé ti,, 

fular, debiendo- devengaré! sUeldb que p&'d tál caigo fija Ja ley dé Pf'eSupUSsto Vigente
— Deja sin efecto Já sUspehéióri aplicada a 16s séñcí’és José V'ilfihéS y Máximo Ramos, de 

jefatura de Policía

5351

5351

5351
¿351

5351 al 5352

5352

5352

5352

5352

5352

5352
5352

6353

6S&8

5353

■5353

5358

N” .2588 —> Solicitado por Compañía Productora de Boratos — Expte. N1-' 64.200—ti.     .......................... ' 6353
Ní1 2587 — Solicitado por Juan Antonio Urrestarazu Bizarro — Expte. N1-’ 64.1C9—O...................................    ■ ■ 5358
N'-‘ (2S1I) — presentado por Ernesto Job Cuevas Expte. N" 2906—.0. ..................... ................. . ........ . ............................................. 8353 al 5354 >
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LEYES

■ SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N9 3282
POR CUANTO:
EL ‘SENADO Y LA CAMARA DE DL

■ PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

¿Á DE LEY:
Articulo I9 — Autorízase al Poder Ejecuti

vo a invertir hasta la suma de cuatrocientos 
mil pesos moneda nacional (S 400.000.— m|n.l, 
en la construcción de un edificio destinado a 
oficinas públicas en la localidad de General 
Enrique MOsConl.

Art. 29 — En el edificio cuya cónstruec'&l 
se autoriza por el artículo anterior funciona
rán, sin cargo de locación, las oficinas muni
cipales, de registro' civil y juzgado de paz.

■Art. 39 —‘ El edificio será transferido en pro 
piedad a la Municipalidad de' General Enrique 
MoSconi, una vez reembolsado por ésta, a la 
Provincia, el valor total de la obra.

Art, 49 — A los fines del cumlimiento del 
artículo anterior, el Poder Ejecutivo retendrá 
a la Munlcipa’idad de General Enrique Mns- 
coni, el valor correspondiente de la participa
ción que sobre los impuestos nacionales y pro 
vincialés corresponda, en ocho cuotas anuales, 
iguales y' consecutivas, sin interés.

Art, 59 — El gasto que demande el cumpli
miento de la présente, sé tomará de rentas ge 
ñerai.es- con imputación a esta ley.

Art. 6’ “ Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de ia Honora

ble Legislatura de la provincia de Salta, a los 
diez y Siele días dé! m°s de "-tubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho, . .... 

JOSE MARIA MUNlZAGA , 
Vice-Presidente 29 ddl H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:'

Ministerio de Economía, F. y Obras Fúblícas 
Salta, 30 de Octubre dé 1658.
Ténsase por Ley de ja Provincia,, cúm . 

piase, coniuníciuesé, nubliquesé, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Ea Copla:
PEDRO ANDRES ARRAEZ .

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Publicas
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LEY N« 3883
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 1? — Acuérdase, por esta única vez:

1. — Un subsidio de seis mil pesos moneda na
cional ($ 6.000:— m|ñ), a la Comisión Pro 
Capilla de la localidad de Bacoya, Santa 
Victoria, para efectuar refecciones en el 
templó parroquial;

2. — Un subsidio ds treinta mil pesos moneda
nacional ($ 30.000— mjn.), a la Parroquia 
de Rosario de la Frontera, con destino 
a la construcción de una capil a en El 
Pot ero, segunda sección -del departamen 
to di Rosario de la Frontera.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí, 
miento de la presente, se hará de rentas ge
nerales, con imputación a esta ley.

Art. 3? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

b’e Legislatura de la provincia de Salta, a los 
d’ez y siete días del mes de octubre del ano 
mil novecientos cin-uenta v ocho.

' JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice Presidente 29 del H. Senado 
j O/A1N C2AKL.OS V 1JL.LAM.H. I OR 

Secretario '
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 
Salta, 30 de Octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia,, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de 1 .evos v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
Pedro Andrés Anana 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.-

LEY N’ 3284
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Añícu’o X? — Concédese una subvención • 

mensual de cinco mil pesos moneda naciona1 
($ 5.000.— m|n.), a favor de los Boy Scouts d.>. 
Metán, Compañía Juramento, para solventar ■ 
los gastas de su funcionamiento.

Art. 2’ — El gasto dispuesto por el artículo 
anterior, se hará de rentas generales, con im
putación a esta ley, hasta tanto se incluya en 
el presupuesto general.

Art. 3" — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sa’a dé Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los
. veinticuatro días del mes de octubre del aña.. 

mil novecientos cincuenta y ocho.

JOSE MARIA BLANC . 
Vice-Presidénte l9 del H. Senado
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
PÓR TANTO:

Ministerúo de Economía, F< y Obras Pub’icas 
Salta, 31 de Octubre de 1958. •

■Téngase por Ley de Ja Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

. BERNARDINO BIELLA .
Pedro J. Peretti"

Es, Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO.

Jefe de (Despacho del-M, de E.; F. y Ó, Públicas

LEÍ N? 3285
POR CUANTO: £ „
EL SENADO Y LA CAMARA DÉ DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY: .
Artículo l9 — Créanse escuelas de manuaíi- 

dades, que funcionarán como filiales de la Di 
rección General de -Escuelas de Manualidades 
de Salta,.en las siguientes localidades: El Ta
la, departamento de La Candelaria; Profesor 
Sa vador Mazza y Aguaray, en el departamento 
de San Martín.

Art. 29 —■ El gasto que demande la presente 
se hará de rentas generales con imputación a 
pida ley, hasta tanto -se incluya en el presu_ 
puesto gene.al.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en, ¡a Sala de Sesiones de la Honora- 

b e Lt gis atura de la Provincia de Salta, a Ios- 
veinticuatro días del ines de octubre del año 
m.l novecientos cincuenta y ocho.

JUAN MARIA. BLANC 
Vicepresidente l9 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS .

Secretario
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese,' insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

POR TANTO:
Mini "t<‘r:o da Economía, F. y Obras Públicas 

Salta, 31 d.e Octubre de 1958.

UERNARDÍNO BIELLA '
Pedro J. Peretti •

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P

LEY N9 3286
PÓR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI- 

' • PUTADOS DE' LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo I9, — Concédese, por una sola vez, 

a las entidades deportivas:
1— All Bplys, Basket Ball Chib, de la ciudad 

de Salta’, .un subsidio de.quince mil pesos 
moneda nacional ($ 15.000.— mjn. para la 
ejecución de trabajos en sus instalaciones 
deportivas y culturales;

2— Al Club Atlético Once Corazones, de la 
ciudad de Tartagal, un subsidio de cinco 
mil pesos moneda nacional ($ 5.000.— n) 
para la adquisición de equipos y vestuarios.

Art. 29. — El gasto que demande el cum- 
p’imi.ento de la presente, se hará de rentas ge
nerales con imputación a esta ley.

Art. 3'-'. — Comuniqúese, etc.
ÍJáda'eñ la Sala’ de Sesiones de la Honora- 

.. ble..Legislatura .de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y 'ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-Presidente l9 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
, POR TANTO:

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, octubre 31 d.e 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, • cúm 

> píase, comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla: 
SANTIAGO FELIX ALONSO. HERBERO.

Jefe de Despacho del M.deE.F. yo. Públicas

LEY N? 328?
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo I?. — Otórgase un subsidio de seis- 

mil pesos moneda nacional ($ 6.000.— m|n.), 
por esta únra vez, a los alumnos de 59 Año 
del Instituto Adscripto Nuestra Señora del 
Huerto, para solventar los gastos de 
de estudios de fin de curso.

Airt. 29. — El gasto que demande la 
ley se hará de R.entas Generales con 
ción a la misma.

Art. 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los ' 
diez y s;ete días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

JOSE MARIA. MUNIZAGA 
Vice-Presidente 2° del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
ALBERTO PALACIOS 

Secretario

su gira

presente 
imputa- -

Honora-

RAFAEL
POR TANTO:

Ministerio de
Salta, 31 de octubre de 19.®.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, insértese en el Re
gistro de Leves v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Economía, F. y O. Públicas

■ Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

■ LEY N’ 3288
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI. 

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo i?. — Acuérdase un subsidio anual 

de diez mil pesos moneda nacional ($ 10.000 
m|n.), al Centro de Estudiantes de Bellas Ar_ 
tes (C. E. B. A. S.).

Art. 2’. — El gasto que d'.mande la presente 
se hará de rentas generales con imputación a 
esta ley, hasta tanto se incluya en el presupues 
to general.

Art. 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
diez y siete días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

. JOSE. MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente 2° del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario 
EOR TANTO:

Ministerio do Economía, F. y O. Púbicas 
Salta, 31 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial de Leyes y ar 
chívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe, de Despacho del M. de E., F. y O. Pública^

LEY N? 3289
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Articuló 1?. —■ Ratifícase el decreto número 

13.858 ele fecha 10 de abril de 1958, por e’ que 
se tiansf’ere con carácter gratuito al colegio 
de la Inmaculada, de Cafayate, elementos que
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pertenecían a la- Escuela Agrícola Doctor Julio 
Cornejo.
Art. 2?. — Comuniqúese, etc.

Dada en la Saia de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

IUAN MARIA BLANC
Vice-Presidente l9 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario 
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
ALBERTO PALACIOS 

Secretario

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ooho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-Presidente 1’ del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario

presente, ejecutados con las 
la ley número 1349 (original 
2734 (original 1456).

Art. 3'-’. — Derógase la ley 
riginal 1456), del 4 de agostó 

Afft. 4>

prescripciones
68) y de la

de 
ley

(o-

RAFAEL
POR: TANTO: 

Minúst >rio de 
Salta, 31 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leves v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Economía, F. y O. Públicas

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 31 de octubre de 1958.

Téngase por Ley de la Provincia,. cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leves v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O. P.

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E„ F. y O. P,

LEY N9 3290
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo I?. — Acuérdase a la Biblioteca Po

pular “Bernairdino Rivadavia”, de Campo San
to, Departamento de General Güemes, un sub
sidio de cinco mil pesos moneda nacional 
(5 5.000.— mjn.), por esta única vez, con des
tine al sostenimiento de la institución y adqui
sición d.e material bibliográfico.

Art. 29. — El gasto que demande el cumplí, 
miento de esta ley se hará con fondos 
tas Generales y con imputación a

Art. 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

ble Legislatura de la Provincia de
diez y siete días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincunta y ocho.

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente del 2’ Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL 'ALBERTO PALACIOS 

Secretario

la
de Ren- 
presente.

Honora-la
Salta, a los

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 31 de
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leves v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

octubre de 1958.

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de [Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

LEY N? 3291
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 1?. — El Poder Ejecutivo autoriza

rá a la Cooperativa de Eneigía E:éctrica Ge
neral Enrique Moseoni, de la población del mis 
mo nombre, y a la Comisión Vecinal de Villa 
General Güemes, de la ciudad de Tartagal, a 

’ extraer, sin cargo y con carácter de donación, 
madera dura para postes del lote fiscal núme
ro 3, fracción 63, departamento de San Mar
tín, en la cantidad de 600 unidades la primera 
y 200 la segunda, de las siguientes medidas, 
largo máximo 10 metros y mínimo 
diámetro de su base 0,27 meteos y 
su despunte 0,15 metros.

Art. 29. — Comuniqúese, etc.
Da'da en la Sala de Sesiones de

7,50 metros, 
diámetro de

la Hojiora-

\ LEY N’ 3292
POR CUANTO:
ELASENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER

\ • ZA DE LEY:
Artículo I9. — Créase la municipalidad de 

tercera categoría en San José de Orquera, con 
sede en 1A localidad del mismo nombre, depar, 
tamento d.ei Metán, con los límites jurisdiccio
nales siguientes: por el Norte y el Este, el río 
Pasaje Juramento; por el Sud la Provincia de 
Santiago del Estero; y por el Oeste, el límite Es 
te de la finca\Cuchi Pozo y el departamento 
de Rosario de Ih Frontera.

Art. 29. — El'Poder Ejecutivo designará mi 
interventor que ejercerá las funciones de pre
sidente de la Comisión Municipal, el que ac
tuará conforme las\ordenanzas de la munici
palidad de El GalpóA hasta tanto se convoque 
a elección de sus miembros.

Art. 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro días del mes\de octubre del año 
mil novecientos cincuenta \ ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-Presidente 1” del Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
ALBERTO PALACIOS 

Secretario

número 2734 
de 1957. 

Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

ble Legislatura de la Provincia de 
veintisiete días del mes de octubre 
novecientos cincuenta y ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-PresidenL» 1’ del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario ■ 1
POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
Salta, 31 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la. Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en ei Registro de Leves v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL . 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

la Honora- 
Salta, a los 
del año mil

LEY N» 3294
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 1“. —' Apruébase la ordenanza mu

nicipal de fecha 15 de agosto de 1958 de la Co 
muña de Rosario de Lerma. sobr.e explotación 
del servicio público de electricidad por Agua y 
Energía Eléctrica de la Nación, cuyo texto di
ce:

Artículo 1". — Concédase a la Empresa Na_ 
ci-onal de Agua y Energía Eléctrica, permiso 
para la explotación de los servicios público*  de 
electricidad, dentro del municipio, en las con
diciones .que se expresan en la presente orde
nanza.

RAFAEL
POR TANTO: 

Ministerio ¡le úblicasEconomía, F. y O.
Salta, 31 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provinci cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leves v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

LEY N*  3293
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo l9. —■ Restablécese la vigencia de la 

ley número 1349 (original 68), de organización 
y funcionamiento de las municipalidades, con 
la modificación 
te forma:

Art. 12. —
drán durante
sesiones, el que se iniciará el primero de ma, 
yo y finalizará el treinta de noviembre. Los 

Concejos Deliberantes, por si sólos, podrán 
prorrogar por un término que no 
un mes dicho período.
Art. 2?. — Ratifícanse los actos 

mientos cumplidos por el gobierno 
tervención Federal y los realizados 
tual Poder Ejecutivo hasta la sanción de la

del artículo 12 en la siguien-

Los consejos Deliberantes ten- 
el año un período ordinario de

exceda de

y procedi
do la üi- 
por el ac-

Art. 29. — La explotación a que se hace re
ferencia en el artículo anterior se concede a 
partir de la fecha en que la empresa nacional 
asume la prestación de los servicios eléctricos 
en el municipio, y comprende el derecho de 
producir, introducir, transmitir, distribuir y ven 
der energía eléctrica para los fines indicados, 
mediante la utilización de las instalaciones con 
qup cuenta o adquiera, instale o arriende, pu- 
diendo int.erconectar las instalaciones que po 
sea o que instale dentro o fuera del municipio

Art; 39. — Para el cumplimiento de los fines 
antedichos, la empresa podrá hacer uso de ca
lles, plazas, puentes, caminos, etc. incluido el 
subsuelo, con sujección a las disposiciones le
gales vigentes, y previa autorización de la mu, 
nicipalidad, con el objeto de ubicar en ellos 
las instalaciones, líneas, redes, cámaras y de
más accesorios que sean destinados al sumi
nistro. Cuando se trate de instalaciones que 
requieran remoción, y en caso de incumplimien 
to, y sin perjuicio de las sanciones que co
rrespondan. la municipalidad podrá hacerlo 
por cu.enta de'aquélla, si la misma se mostra
re remisa en reponer las cosas con rapidez, a 
su estado primitivo, corriendo todos los gas
tos por cuenta de la empresa.9

Art. 49. — Cuando la municipalidad, por sí 
o por pedidos de terceros, requiera la remoción 
y traslados de instalaciones de la empresa, úr 
bicadas en la vía pública, por interferir obras 
a ejecutarse, la empresa no podrá negarse a 

®ello, teniendo derecho a que la otra parte in
teresada le reintegre los gastos ocasionados por 
tales trabajos.

Art. S9. — La empresa se obliga a mejorar 
y ampliar las - instalaciones y fuentes de pro, 
ducción afectadas al servicio, de manera que 
ellas satisfagan cumplidamente en la- más ca 
bal forma las necesidades del consumo de la 
pob’acitón, .en el presente y en. el fututro. A 
pedido de esta municipalidad, la empresa le
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someterá á sil consideración los planes respec
tivos, qu.e se darán por aprobados si no fueran 
■observados dentro de los treinta días a partir 
de la .fecha de su presentación.

Art. 6’. — La empresa tendrá a su exclusivo 
cargo la' prestación del servicio de alumbrado 
público, sobre la base de las instalaciones ac
tuales, existentes.

'Art. 7?. — Toda ampliación del servicio de 
alumbrado público solicitado por esta munici
palidad s°rá realizado por la empresa con. las 
Insolaciones necesarias y con sujeción a pla
nas'adecuados. Tales ampliaciones serán siem 
pr? a continuación de focos existentes, y la e- 
xlgencia de ésta municipalidad no será menor 
de un foco por cuadra, savo que se tratara 
de un servicio de zonas alejadas de la red, en 
cuyo caso esta municipalidad no podrá exigir 
la supresión de foco alguno tan pronto como 
la ampliación requerida haya tenido principio 
de ejecución. Anualmente, antes del treinta y 
uno de octubre, esta municipalidad d-berá pro
poner a la empresa el plan de ampliación da 
a umbrado público a realizarse en el am si. 
gu’ente, el que será satisfecho si no existieran 
/impedimentos técnicos y contemplando el or- 
d n de preferencias que requiera esta munici
palidad. Cuando la municipalidad no se encuen
tre al día con el pago de las facturas por alum
brado público, la empresa podrá negarse a las 
ampliaciones de las instalaciones solicitadas 
por esta municipalidad. Si transcurrido noven 
ta días de la fecha fijada en el plan para la 
ampliación del alumbrado público, no existie
ra impedimentos, y la empresa no hubiera rea
lizado la misma, esta municipalidad podrá cons 
truír’a por su cuenta, con cargo a aqué’la. Las 
modificaciones de las instalaciones de alum
brado público que só’o respondan a mi fin de 
ornamentación u otros similares, requerirán 
un acuerdo expreso entre esta municipalidad 
y la empresa, sobre la base que el mayor pre
cio de ’as columnas d.é tipo especial, con res
pecto a las de tipo normal adoptadas por la 
emprHsa.correrá por cuenta exclusiva de esta 
municipalidad, quedando la o las columnas es 
p.eciales de propiedad de la emnresa, sin otro 
cargo que el de su conservación.

Art. 8?. — El servicio de alumbrad.') publico 
comenzará media hora después de la puesta 
.del sol j’ terminará media hora antes de su sa
lida, y toda interrupción del mismo por falta 
de corriente eléctrica o de inutilización de lám 
paras, que no provengan de fuerza mayor o 
actos de terceros, debidamente comprobados, 
será penado con multas de quinientos a mil 
pesos monada nacional por cada noche, y se
gún la duración de la interrupción.

Art. 9". — Cuando la municipalidad lo so
licite, la empresa deberá efectuar el suminis
tro de la energía para el alumbrado extraordi
nario, siempre que el mismo se realice dentro 
del radio de sus redes. Tal servicio se iniciará 
media hora después de la puesta del sol, sal
vo que con antelación se recabare de la em
presa otro horario distinto.

Art. 10. — La empresa suministrará la ener
gía eléctrica bajo la forma de corriente alter
nada de tres por trescientos ochenta V. para 
fuerza motriz y doscientos veinte V. para aum 
brado, a la frecuencia de 50 Hz., con sujec;ón 
a las normas vigentes en la materia, salvo los 
grandes suministros que podrán efectuarse con 
tensión superior.

Art. 11. — La empresa no podrá rehusar el 
suministro de ene-gía eléctrica a los particula- 

'res que lo soliciten por escrito en el formula
rio oficial de ’a empresa y cuyos inmuebles se 
encuentren situados a lo largo da sus redes, o 
hasta una distancia de cincuenta metros de 
la misma. Los suministros de fuerza motriz su 
perfores a los 5 Kilowatics, o cuya conexión re 
quiera mod’ficaciones especiales de las insta
laciones existentes, será objeto de un conve
nio entre la empresa y el usuario.. Una vez 
concedido el suministro, la provisión de ener
gía e'éctrica sólo podrá ser suspéndala por 
fa’ta de pago del consumo mensual, debiendo 
reiniciarse inmediatamente después de cance

lada la deuda, previo págó de los gastos dé 
reccnexión. Asimismo la empresa podrá sus
pender el suministro de energía eléctrica a 
sus usuarios, pr.evia comunicación a la muni
cipalidad, en los casos de fraude de energía 
comprobados y|o por haber modificado el u- 
suario, sin previa autorización de la empresa, 
las condiciones técnicas del suministro, como 
ser potencia instalada, factor de potencia y sis 
tema de protección. El suministro, se restable
cerá en .esos casos una vez desaparecidas las 
causas que determinaron su interrupción y sa
tisfechos a la empresa los perjuicios que a és
ta le hubi.eren ocasionado. La suspensión del 
suministro de energía eléctrica por otras cau
sas que no sean las expresadas, por fuerza 
mayor o por actos de terc.eros debidamente 
comprobados, hará incurrir a la empresa en 
una multa de quinientos a mil pesos por cada 
vez que ello sucediere.

Art. 12. — La empresa deberá efectuar los 
sum’nistros eje energía eléctrica a particulares 
sin solución de continuidad durante las veinti
cuatro horas del día. Cuando por rezones téc
nicas o de fuerza mayor tales suministros de
bieran ser inteiTupfdos total o parcamente, la 
emp esa se obliga a subsanar los desperfectos 
que hubieran motivado ta'es interrupciones en 
.el menor plazo posible. Asimismo y cuando por 
los motivos señalados resultara necesario re
currir a una restricción de carácter general en 
los suministros de .energía eléctrica, esta mu
nicipalidad, a solicitud de la empresa, se obli
ga a adoptar las disposiciones correspondien
tes.

Art. 13°. — La Municipalidad se reserva el 
derecho de obligar a la empresa a ampliar 
el servicio de energía eléctrica a particulares 
a nuevas zonas o barrios de este municipio, 
siempre que así lo justifique la importancia de 
los mismos o la densidad de su pob’ación. El 
pedido de ampliación se efectuará con tiempo 
prudencial con el fin de que la empresa lo in
cluya dentro de un plan anual de obras inme
diatas.

Art. 14. — La empresa no suministrará e- 
nergía a los particulares hasta tanto la muni
cipalidad no haya certificado que las instala
ciones internas correspondientes reúnan con
diciones de completa seguridad, lo que deberá 
verificarse dentro de los tres días siguientes de 
ser solicitada la inspección.

Art. 15. — El régimen tarifario a aplicar en 
ios servicios cuya prestación efectúa la empre
sa será el vigente en la actualidad en este pue 
blo, incrementado con los importes que co
rrespondan por ’a contribución del cinco por 
ciento especificado en el artículo 19 y los rea
justes que puedan corresponder en virtud de 
la var’ación de precios del o de los combusti- 
b'es utilizados en la generación de energía e- 
íé-ctrica ylo por la mayor incidencia de sueldos 
y jornales con respecto a los que rigen en la 
actualidad. La empresa deberá presentar asi
mismo, en el plazo menor posible, un nuevo 
régimen tarifario con tarifas justas, incluyendo 
una razonable utilidad como incentivo de sú 
gestión comercial, que contendrá los siguientes 
conceptos: 1".— Gastos de explotación, opera
ción, mantenimiento y administración de las 
instalaciones afectadas a los servicios eléctri- 
•■cos prestados en el municipio, incluida la par 
te proporcional del sistema interconectado e- 
xistente ó que se efectuase en el futuro. Tales 
gastos serán referidos a la energía eléctrica 
facturada por la empresa en el último ejerci
cio anterior a la fecha del 'estudio pertinente; 
2"— Cuota de renovación, a su valor actualiza 
do, de las mismas instalaciones citadas ante
riormente: 3?.— Servicio financiero del capi
tal inv°rt’do en las mismas instalaciones, que 
contemp’arán su amortización o intereses, los 
que no podrán ser superiores a las tasas de 
redescuento del Banco de la Nación Argentina; 
y 49.— Gastos de administración central, que 
no podrán ser superiores a-1 10% (diez por 
ciento) de la suma de los importes emergentes 
de 1” y 2V— Prev'a su aplicación por parte de 
Ja .empresa esta Municipalidad deberá proveer 
su conformidad, la cual quedará automática-1 

mente acordada sí no se efectuaran observacio
nes fundadas sobre el régimen propiciado den
tro del plazo de treinta días hábiles a contar 
desde la fecha dé presentación del mismo..

Art. lo. — Si en el futuro con la interven
ción de la autoridad competente le fuera fi
jado a la empresa, con carácter general, tarifas 
uniformes para los servicios públicos de elec
tricidad que presta, esta municipalidad con
viene desde ya en avenirse a dicho régimen. 
En este caso las tarifas serían ca’culadas de 
acuerdo con los conceptos indicados en el ar
tículo anterior, pero referidos a la totalidad 
de los servicios que presta la empresa dentro 
de la zona, provincia o territorio de la Nación 
en jurisdicción de la cual s.ean establecidas las 
tarifas uniformes.

Art. 17. — La empresa, facturará mensual
mente los importes correspondientes al servi
cio de alumbrado público y suministro de ener
gía eléctrica a las dependencias municipales, 
obligándose esta municipalidad al pago de las 
mismas dentro de un plazo de treinta días de 
presentadas al cobro por la .empresa; a par
tir de los sesenta días de presentadas, las fac
turas impagas devengarán un interés del 1,2% 
(uno y m.edio por ciento) mensual

Art. 18. — El contralor y conservación de los 
medidores que deberán ser provistos por la 
empresa, será efectuado la misma y para 
su colocación se requerirá la autorización pre
via de la municipalidad, la que podrá realizar 
el contraste de los mismos antes de su insta
lación y, además, en toda ocasión que lo con
sidere conveniente. Para las" tareas enunciadas 
la empresa deberá mantener en actividad las 
comisiones necesarias, las que, a pedido de es
ta Municipalidad, podrán ser integradas cada 
una de ellas por un .empleado municipal.

Art. 19. —■ A partir de la fecha del presen
to decreto-ordenanza y mientras dure la con
cesión que por el mismo se le otorga, la em
presa añonará a .esta Municipalidad y como új 
nica contribución, a excepción de lo contem
plado en el artículo 20, el 5% (cinco por ciento) 
de las entradas brutas que produzca la venta 
de energía eléctrica dentro del municipio, ex
cepto lo facturado a servicio oficial, alumbra
do público y tracción. El importe resultante 
será abonado bimestralmente por la empresa, 
previa deducción de los importes que esta Mu
nicipalidad adeude a la fecha de cada pago 
por servicios prestados en el alumbrado públi
co yp por suministro de energía eléctrica a 

dependencias de .esta Municipalidad. Esta Mu
nicipalidad se compromete, por su parte, a no 
establecer impuestos o gravámenes sobre la 
producción y|o transformación y|o distribución 
y|o comercialización de la energía eléctrica por 
parte de la empresa.

Art. 20. — La empresa abonará a la Munici
palidad las tasas que establezca la ordenanza 
general impositiva por concepto de retribución 
de servicios y las que corresponden por con
tribución de mejoras.

Art. 21. — La Municipalidad se reserva la 
facultan para inspeccionar el funcionamiento 
de las instalaciones de la empresa, así como 
también para dictar reglamentos referentes al 
uso de la energía por particulares, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia, pero 
previamente ’ deberá darse intervención a la 
empresa para que exprese su opinión al respec 
to.

Art. 22. — La empresa deberá contar en este 
pueblo con facultades suficientes para consi
derar y reso’ver los problemas que surjan, co
mo consecuencia de la concesión que se acuer-. 
de por esta ordenanza.

Art. 23. — Sin perjuicio de las facultades 
propias qu.e a esta municipalidad le correspon
den, el contralor y fiscalización municipal in 
mediato de la aplicación y cumplimiento de la 
presente ordenanza, podrá, estar a cargo de u- 
na comisión de tres miembros que en tal caso 
sería d°s’gnados por el Departamento Ejecu
tivo Municipal.
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Art. 24. — La concesión otorgada por esta 
ordenanza será de duración ilimitada, pero si 
esta municipalidad deseare en cualquier mo
mento efectuar la prestación de los servicios 
eléctricos a Ibs consumidores, podrá adquirir 
de la empresa, en común acuerdo con ella y 
previo pago de total de las instalaciones que 
para ello se requiera.

Art. 25. — El presente decreto ordenanza 
será sometido al superior gobierno de la Fro. 
vincia.

Art. 26. — Dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la fecha en que el gobier 
no de la Provincia apruebe el presente decre
to ordenanza, la empresa deberá hacer constar 
ante el Departamento Ejecutivo Municipal su 
conformidad con la misma, a partir de la cual, 
lo convenido quedará concluido y será obliga
torio para ambas partes.

Art. 27. — Derógase toda ordenanza o reso- 
lucióñ que se oponga a la presente.

Art. 28. — comuniqúese al superior Gobier
no de la Provincia para su aprobación definiti
va, publíquese, y regístrese.

Art. 2'-’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a lós 
veintisiete días del mes de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-Presidente 1” del H. Senado
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
Salta, 31 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELLI

Es Copla: . .
MIGUEL SANTIAGO MACHES.

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

LEY Nf 3295
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1°. — Autorízase al Poder Ejecutivo 

a donar al Centro Vecinal “General Güemes” 
una fracción de terreno ubicada en la ciudad 
del mismo nombre, catastro número 273, man 
zana 1-a, s°cción B, con la finalidad de que el 
centro beneficiario construya en el inmueble 
su sede social,

Art. 2’. — Si en el término de dos años no 
se ha iniciado la construcción del edificio; la 
donación quedará sin efecto, debiendo volver 
el terreno al dominio de la Provincia, sin car
go alguno para ésta.

Art. 3?. —• Comuniqúese, etc.
, Dada .en la Sala de Sesiones de la Sonora, 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
"veinticuatro’ días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

JUAN MARIA. BLANO 
Více-Presid mte 1? del H. Senado 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY — Presidente de la H. 
C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretario 
de H. C. de D. D.
POR TANTO:
..Ministerio de Economía, F. y O. Pública.. 

Salta. 31 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Es Copia: ,
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio dg E., F. y O. P.

LEY N« 3296
. <JR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA.' 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
■Artículo 1?.—1 Autorízase al Poder Ejecutivo 

a inveitir hasta la suma de cien mil pesos mo 
neda nacional ($ 100.000.—) m|n. en .a adqui
sición de herbicidas, insecticidas y fenoles en 
general, para combatir plagas de la agricultu
ra y gandería en la Provincia.

Art. 2’. — Los elementos que el Poder Eje
cutivo adquiera .en cump imiento del artículo 
anterior, serán distribuidos gratuitamente en
tre pequeños agricultores y ganaderos, en la 
forma que lo reglamente.

Art. 3?. — Los gastos que ocasione la presen 
te ley se tomarán de rentas generales hasta 
su 'incorporación .en el presupuesto.

■Art. 49. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Více-PresicTmte 1? del H. Senado 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY — Presidente de la H. 
Cámara .de Diputados
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretario 
de la H. Cámara de Diputados
POR TANTO: 4

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 31 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, insértese en el Registro de Leyes 
y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E, F. y .O. Públicas

LEY N? 3297
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA. 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY :
Artículo 1». — Acuérdase a la señora María 

Isabel Sequeira de Arroyo la pensión mensual 
de trescientos pesos moneda nacional ($ 300) 
m|n. por el término de cinco años.

Art. 2?. — El gasto que demande el cumpli
miento de esta Tey será atend'do por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones con imputación al 
Inciso 5 — Item — Partida Principal a): Pa
sividades.

Art. 3?. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora. 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año mil 
novecientos cincuenta v ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-Presid'Mte 1? del H. Sanado 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY
Presidenta de la H. Cámara de Diputados 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:

Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 31 de octubre de 1958.
Téngase’ por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, insértese en el Registro de Leyes 
y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

LEY N« 3298
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA. 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1?. — Prorrógase por el término de 

cinco años a doña María Virginia Cutes de Le 
guizamón, la pensión de quinientos pesos mo
neda nacional ($ 500.— m¡n.) mensuales de 
que goza por decreto ley número 685|57.

Art. 2?. — El gasto que demande esta ley 
será atendido por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones con imputación al inciso 5- Item I- 
Partida Principal a): Pasividades.

Art. 3’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a Tos 
veintisiete días del mes de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vicd-Presid'-inte 1? del H. Senado

JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Secretario ’ 
del H. Senado

N. LUCIANO LEAVY
Presidenta de la H. Cámara de Diputados

RAFAEL A. PALACIOS
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

Salta, 31 de octubre de 1958. 0
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, insértese en el Registro de Leyes 
y archívese.

BERNARDINO BlELLAx
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 3149—E.
Salta, octubre 29 de 1958.
Expediente N9 2645-1958.
Visto estas actuaciones en las que se 

gestiona el pago de las planillas de boiíl 
ficación por antigüedad por el periodo 
comprendido entre el 20 de octubre de 
1955 al 31 de diciembre de 1957, co
rrespondientes ál Oficial 2’ de la Direc
ción de Precios y Abastecimiento don 
Francisco Colodro, las que en total as
cienden. á la suma de $ 2.408.40 m|n. 
y CONSIDERANDO:

Que por petenecer dicha erogación a 
Ejercicios ya vencidos y cerrados, le son 
concurrentes las disposiciones del artícu
lo 65 de la Ley de Contabilidad n9 9411 
48, por lo que correponde disponer 'el 
reconocimiento de un crédito por la men 
•cionada suma a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Dirección de Precios y 
Abastecimiento, de conformidad al ar
tículo 35’ de.la Ley de Contabilidad vi
gente n’ 705|57;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 18,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébanse las planillas 
de bonificación por antigüedad por el pe 
ríodo comprendido entre el 20 de óctu 
bre de 1955 al 31 de diciembre de 195 7 
que corren , agregadas a estas actuaciones 
correspondientes al Oficial 2’ de la Di 
rección de Precios Y/Abastecimiento don 
Fransico Colodro, las que en total ascien
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den a la suma de $ 2.408.40 m|n. (Dos 
mil cuatrocientos ocho pesos con cuaren 
ta centavos Moneda Nacional).

Art. 29. — Reconócese un crédito por 
la suma de $ Z.^Utí.^U m|n. (vos mil 
cuatrocientos ocho- pesos con cuarenta 
centavos Moneda Nacional) a favor de 
la Habilitación de Pagos de la Dirección 
de Precios y Abastecimiento, para que és 
ta a su vez la haga efectiva en su opor 
tumdad al beneficiario de las. planillas 
aprimadas por el artículo anterior.

Art. 39. — Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para la cancelación del 
crédito reconocido precedentemente. ' Art. 4*. — Comuniqúese, puollquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3148—E. _ r n
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expediente 3736-958.
Visto este expediente por el que^Fis

calía de Gobierno solicita se liquide a 
su favor la suma de $ 1 .206. 1 0 para ser 
aplicada al pago de honorarios regulados 
al perito® Martín Leguizamón en el juicio 
Expropiación Gobierno de la Provincia 
vs. Amalia Sola de Torino; y
CONSIDERANDO:

Que el presente caso, por su naturale
za, se encuadra en las disposiciones del 
artículo 1 79 ■— aparatado c) de la Ley 
de Contabilidad en vigor;

Por ello, y. atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Autorízase la apertura de 
un crédito por la suma de $ 1.306,10 
(Un mil trescientos seis pesos con 1 0¡oo 
Moneda Nacional), a los fines indicados 
precedentemente.

Art. 29.— Dispónese la incorporación 
del crédito cuya apertura se dispone por 
el artículo anterior, dentro del Anexo B, 
Inciso 11, Otros Gastos, Principal a) I, 
de la Ley de Presupuesto en vigor,_ como 
Parcial Honorarios del perito Martín 
Leguizamón en juicio Gobierno de la Pro 
vincia vs. Amalia Solá de Torino”.

Art. 39. — Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, pagúese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de m$n. 1 .206,10 (Un mil 
doscientos seis pesos con 10(100 Moneda 
Nacional), para que con dicho importe 
abone los honorarios de referencia por 
intermedio de Fiscalía de Gobierno, con 
imputación al Anexo B, Inciso II, Otros 
Gastos Principal a) 1, Parcial “Honora 
rios al perito Martín Leguizamón en jui
cio Expropiación Gobierno de la Provin
cia vs. Amalia Solá de Torino” del Pre 
supuesto vigente.

Art. 49. — Dése cuenta oportunamen
te a las HH. CC. Legislativas de la Pro 
vincia.Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3150—A:
Salta, 29 de octubre de 1958.
Visto las Resoluciones n9s. 472 y 494 

de Ja Uirección de N Vivienda, median
te las cuales la misma ha, encomendado 
a la Comisión designada al efecto, el es 
tudio pertinente, tendiente a la regulari 
zación de todos los barrios y villas de la 
Provincia; y
CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de ello, la ci
tada repartición eleva a consideración 
la regularización parcial de “Villa Las 
Rosas , en 'lo que respecta a la Manza
na ZJa.;

Que atento a los argumentos allí expre 
sados, la citada Dirección ha contempla
do los casos teniendo en cuenta princi
palmente la situación de hecho de ocu
pación de la vivienda por el beneficiario 
a cuyo favor se solicita la adjudicación;

Por ello y. atento a lo dispuesto por la 
Dirección de la Vivienda en Resolución 
iN9 519 de fecha 2 7 de octubre en cur
so,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O BdE I A :

Art. I9. — Adjudícase a favor del se
ñor Juan de la Cruz Tapia, el inmueble 
individualizado como parcela 1 7 de la 
Manzana 23a. Catastro 27199 de Villa 
"Las Rosas”, de esta Capital.

zArt. 29. — Por intermedio de la Direc 
ción de Arquitectura de la Provincia se 
procederá a la escrituración de la mencio 
nada vivienda.

Art. 39. — Déjase sin efecto cualquier 
otra disposición que se oponga a la pre
sente.

Art. 49. — El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de E- 
conomía, Finanazas y Obras Públicas.

Art. 5- — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bellisario Castro

Pedro J. Peretti
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 3151—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expte. N9 21969158
Visto en este expediente la renuncia 

presentada por la Sra. Élva Bravo de 
Robledo, al cargo de Auxiliar Principal, 
Enfermera de Las Flores (Dpto. de An
ta) ; y '
CONSIDERANDO:

Que dada las necesidades del servicio, 
se propone como reemplazante al señor 
René Gauna, quién ya ha efectuado reem 
plazos en otras oportunidades;

Que a efectos de su designación y de 
acuerdo lo dispuesto por la Subsecreta 
ría de Salud Pública a fs. 3, se requirió 
del doctor Nicolás Lazareff, Médico Re 
gional de Apolinario Saravia, informe so 
bre L capacidad teórico-práctica del se
ñor René Gauna, quién a fs. 5 manifiesta 
que el mismo reúne las condiciones ne 
cesarías para desempeñar el cargo de En 
fermero de Campaña en lugar apartado;

Por ello, atento a lo informado por la 
Dirección de Administración, y la Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador da. la Provnfcia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Acéptase la renuncia pre
sentada por la señora Elva Bravo de Ro 
bledo, al cargo de Auxiliar Principal, En 
fermera de Las Flores (Dpto. de Anta), 
con anterioridad al día l,9 de setiembre 
del corriente año.

Art. 29. —> Desígnase Auxiliar Princi 
pal , Enfermero de Las Mores (Upto. 
de Anta), ai señor René Gauna (docu
mentos en tramite), a partir ae la recua 
del presente decreto, en la vacante por 
renuncia ae la bra. Elva bravo ae xvooie 
do; debienao imputarse este gasto ai A 
nexo E, inciso i, ítem 1, principal a) l, 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto yigen 
te.

Art. 39. — Reconócense los servicios 
prestados por el Sr. René Gauna, como 
z-kUXiiiar rrincipal, dnrermero de zipoima 
rio baravia, aurante el tiempo compren 
dido entre el 19 de julio y el 10 ae agos 
to del corriente año, en reemplazo aei 
titular 'señor Mauricio Ghocopar que se 
encontraba con licencia por entermedad; 
debiendo imputarse este gasto al z^nexo 
E, Inciso i, Item I, Principal a) l, ran
cia! Z j 1 de la Ley de Presupuesto vigen 
te. ,

Art. 41'. — Comuniqúese, publíquese, inse.te
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Lastro 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio do A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3152—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Visto el Memorándum N9 213, me

diante , el cual comunica que el chófer 
Patrocinio López deberá trasladarse a la 
ciudad de San balvador de Jujuy, duran 
te el transcurso del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de taita 
DECRETA:

Art. 19. __ Desígnase en Comisión, du
rante 1 (uno) día del mes en curso, al 
chófer Patrocinio López, L. E. N9 3.922 
980, a los efectos ae trasladarse a la 
ciudad de San Valvador de Jujuy.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia: /
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3153—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Visto la invitación cursada por el Mi 

nisterio del rubro, al doctor Hugo En
rique Frodden, quién dictó Conferencias 
alusivas a la Administración Hospitala
ria;

Atento al contenido del Memorándum 
N9 211;

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

O *
Art. I9. -— Declárase huésped oficial 

del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública de la Provincia, al doctor 
Hugo Enrique Frodden, Consultor de la 
Oficina Sanitaria Panamericana (Organi 
zación Mundial de la Salud) durante su 
permanencia en ésta Provincia.

■ Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho da A. Sociales y S Pública

DECRETO N9 3154—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.300158.
Visto el pedido formulado por el Sr. 

José^ Sánchez Gómez, referente a la con
cesión de licencia extraordinaria por el 
término de seis meses;
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Atento a los argumentos de fuerza ma 
yor expuestos por el recurrentes y aten
to a lo manifestado por la Subsecretaría 
de Salud Pública y Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provuncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Concédense seis (6) me
ses de licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, a partir del día l9 de noviembre 
del año en curso, al señor José Sánchez 
Gómez, Auxiliar 29, del Instituto del Bo 
ció, en virtud de lo expuesto precedente 
mente y en base a las disposiciones es
tablecidas por el artículo 309 del Decreto 
Ley N9 62215 7.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y arciiívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3155—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.272158.
Visto, el pedido formulado por. el doc 

tor Mario Salim, referente a la concesión 
de licencia extraordinaria, con el fin de 
asistir al Décimo Congreso de Obstetri
cia y Ginecología, que se llevará a cabo 
en la Capital Federal;

Atento a las actuaciones producidas y 
a lo manifestado por Oficina de Perso
nal del Ministerio del rubro,

HS Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art, 19. — Concédense diez (10) días 
de licencia extraordinaria, con goce de 
sueldo, a partir del día 1 9 de octubre del 
año en curso, al doctor Mario Salim, L. 
E. N9 7.221.603, Oficial 69, Médico de 
la Maternidad “Luisa B. de' Villar”, en 
virtud de lo expuesto precedentemente 
y de conformidad a las disposiciones con 
tenidas en el artículo 359 del decreto 
Ley n9 622157.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y arcliívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 3156—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.296158.
Debiéndose acordar diversos subsidios 

por una cantidad aproximada de 
$ 800.000.— m|n. se hace necesario 
reforzar el crédito de la partida respecti 
va en la cantidad de $ 400.000.—;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
2, de estas actuaciones, y por Dirección 
de Administración del Ministerio del ru 
bro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Transfiérese la suma de 
Cuatrocientos mil pesos Moneda Nació 
nal ($ 400.000 m|n.), del Anexo E, 
Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Principal 
c) 1, Subsidios y Subvenciones, para re 
forzar el Parcial 1 “Acción Social”, en la 
proporción que a continuación se espe
cifica: . ,
del Anexo E, Inciso I, ,,Item 2, Otros 
Gastos” Principal c) 1, “Subsidios y Sub 
venciones:
Parcial 5 Camp. c| Po-

liomielitis” ............... $ 250.000.—
Parcial 5 Camp. c|Virue

la” ............................ ” 50.000.—
Parcial 5 Camp. c|Gripe ” 100.0Ó0.—

$ 400,000.,—

Para reforzar el: 1
Parcial 1 .‘Acción Social $ 400.000.— 
Partidas éstas todas del Presupuesto vi
gente —Orden de Disposición de Fon
dos. N9 79.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mjayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3157—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expíe. N9 681-TI57 (N9 3612¡35, 
3729158 y 2591157 de la Caja de Ju
bilaciones y Pens. de la Pvcia.
.Visto en estos expedientes la Resolu 

ción N9 158-J dg la Caja de. Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia que rea 
justa la jubilación por cesantía otorgada 
por decreto N9 11.281|57 a don Pablo 
Tortoriche la que, con la computación de 
3 años, 4 meses y 12 días de servicios 
reconocidos por Resolución N9 83 del 
Instituto Provincial de Previsión Social 
de San Salvador de Jujuy de fecha 27 de 
junio de 1958, se transforman en jubi
lación ordinaria;
• Atento al nuevo cuadro jubilatorio e 
informes de fojas 32 ¡63 a 35 ¡66; a lo 
dispuesto >gn artículos 1, 3, 6, 8 y 20 
del Decreto Ley Nacional 931 6|46, en ar 
tículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por 
Ley 1041149 v en artículos 29, 34, 72, 
88 y 89 del Decreto Ley 77]56 y al dic 
támen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 40171;

M Gobernador de la ProvineSa de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución 
N9 15 8-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 2 del 
corriente mes de octubre, cuya parte per 
tinente dispone:

“Art. 1 9. — Aceptar que el señor Pa 
blo Tortoriche abone a esta Caja la su
ma de $ 60,72 m|n. (Sesenta pesos con 
setenta y dos centavos Moneda Nacional) 
en concepto de diferencia del cargo ar
tículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 
9316[46, formulado por. el Instituto .Pro 
vincial de Previsión Social de Jtijuy”.

“Art. 29. — Convertir la jubilación 
por cesantía acordada a favor del ex-Au 
xiliar Mayor de la Policía de la Capital, 
don Pablo Tortoriche, M a t. I n d. N9 
3.934.510, mediante decreto de la In
tervención Federal en la Provincia N9 
11.281, de fecha 14 de noviembre de 
1957, en ordinaria, conforme a las dispo 
siciones del artículo 28 del Decreto Ley 
7 7 ¡5 6, teniéndose en cuenta los servicios 
reconocidos y declarados computables de 
acuerdo al Decreto Ley Nacional N9 931 6 
46, y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) por. el Instituto Provin 
cial de Previsión Social de Jujuy, reajus 
tándose su haber básico en la suma de 
$ 634.88 m|n. (Seiscientos treinta y cua 
tro pesos con ochenta, y . ocho centavos 
Moneda Nacional) a liquidarse desde la 
fecha en que dejó. de. prestar servicios, 
con más la bonificación de $ 200.— 
(Doscientos pesos Moneda Nacional) es 
tablecida por el artículo 34 apartado 29 
del citado Decreto Ley 77156”.

“Art. 39. — Reclamar del Instituto 
Provincial de Previsión Social de Jujuy, 
el ingreso de . las sumas de $ 3.583.74 
m|n. (Tres mil quinientos ochenta y tres 
pesos con setenta y cuatro Centavos Mo 
neda Nacional), y § 60,72 m|n. (Sesen 
ta pesos con setenta y dos centavos Mone 
da Nacional), en concepto de aportes in
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gresados con más sus intereses y difereri 
cia del cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316¡46, respectivamente” 

“Art. 49. — Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au
mentos del Decreto N9 10.891 del 22 
de octubre de 195 7, condicionada su a- 
plicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39. y 49 del mismo”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES CORIA:
¡ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 3158—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expte. N9 1154-RI58 (N9 1495156 y 

2 746[58 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

. .Visto en estos expedientes la Resolu
ción N9 1 69-J de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, acordando la 
jubilación solicitada por don Exequiel Ri 
vadeneira; y
CONSIDERANDO:

Que de las presentes actuaciones se 
desprende que, al 30 de septiembre de 
1958, fecha en base a la cual se efec
tuaron los respectivos cómputos, el peti 
clonante contaba 69 años, 10 meses y 
29 días de edad y 41 años, 5 nfeses y 1 
días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cua
dro jubilatorio e informes de fojas 13¡58 
a I 7 ¡5 2; a lo establecido por los artícu
los 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Na 
cional 9316|46, en los artículos 1, 2, 4, 
a 6 y 9. del Convenio de Reciprocidad 
jubilatoria aprobado por Ley N9 10411 
49 y en los artículos 20, 28, 29, 34, 45, 
46, 48, 72, 88 y 89 del decreto ley 77| 
56 y al dictamen del señor Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 
22157,

El Gobernador de la Provine7* de S*li*  
DEORITA:

V' Apruébase la Resolución 
N- 1 t>9-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 9 
del mes de octubre del año en curso, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 19. — Reconocer los servicios 
prestados por el señor Exequiel Rivade 
neira en la Administración de Vialidad 
de Salta, durante Cinco (5) Meses y 
siete (7) Días y formular a tal efecto 
cargos al mencionado afiliado y al patro 
nal, p.or la suma de $ 88,96 m|n. (O- 
chenta y ocho pesos con noventa y seis 
centavos Moneda Nacional) a cada uno 
de ellos, importe que el interesado debe
rá concelar mediante amortizaciones men 
suales del diez (10%) por ciento a des
contarse de.su haber jubilatorio una vez 
acordado dicho beneficio, debiendo re 
clamarse la parte que corresponde al pa 
tronal”.

•*  —.Aceptar que el señor Exe
quiel Rivadeneira abone a esta Caja me 
diante amortizaciones mensuales del diez 
(10%) por ciento a descontarse de su 
haber jubilatorio, la suma de $ 4.286,75 
m|n. (Cuatro- mil doscientos ochenta y 
seis Pesos con setenta y cinco centavos 
Moneda Nacional) en concepto de dife
rencia del cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9316146, formulado por 
la Caja Nacional de. Previsión para el 
Personal del Comercio y actividades Ci 
viles ’.

Art. 39. — Acordar al Capataz de la 
Administración de Vialidad de Salta, se 
ñor Exequiel Rivadeneira, Mat. Ind. N9 
3.599.616, el beneficio de una jubila
ción ordinaria que establece el artículo 
28 del Decreto Ley 7 7 [5 6 con la cora.

de.su
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putación de servicios reconocidas y de 
clarados cómputables de acuerdo al De 
creto' Ley Nacional-N9 9'316146 y. Con 
venio de Reciprocidad (Ley Provincial 
1041), por la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal del Comercio y Ac 
tividades Civiles, con un haber básico 
mensual de $ 1.050,90 m|n. (LJn mil 

cincuenta pesos con noventa centavos 
Moneda Nacional) a liquidarse desde la 
fecha en que. deje de prestar servicios, 
con más las bonificaciones de $ 262,72 
m|n. (Doscientos sesenta y dos pesos con 
setenta v dos centavos Moneda Nacional 
y $ 200.— m|n. (Doscientos pesos Mo 
neda Nacional) establecidas por los ar 
tículos 299 y 349, respectivamente, del 
citado Decreto Ley 77|56”.

“Art. 49. — Solicitar de la Caja Na 
cion.al de Previsión para el Personal del 
Comercio y Actividades Civiles, el ingre 
so de la suma de $ 12.963.73 m|n. (Do 
ce mil novecientos sesenta y tres pesos 
con setenta y tres centavos Moneda Na 
cional), en concepto de cargo artículo 
20 del Decreto Ley Nacional 9316146’ .

“Art. 59. — Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
mentos del Decreto N9 10.891 del 22/ 
de octubre de 195 7, condicionada su a 
plicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 49 del mismo”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Beüisario Castro

Es Copia: c »•
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor dé A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 3159—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.242|58.
Visto en este expediente la nota eleva 

da por el Director de la Asistencia Pú
blica, mediante la cual solicita se le re
conozcan los servicios prestados a la 

Srta. Ana Brunilda Sagredo, como Auxi 
liar 59, Mucama del Consultorio de Vi
lla de Chartas, durante el tiempo com
prendido desde el 17 de setiembre has
ta el 3 de octubre del año en curso, en 
reemplazo de la titular Sra. Sixta Chavez 
de Reales quién se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria.

Atento a los informes producidos por 
la Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración, respectivamente, del Minis 
tério del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócese los servicios 
prestados por la Srta. Ana Brunilda Sa
gredo, L. C. N9 3.686.512, como Au
xiliar 59, Mucama del Consultorio Villa 
de Chartas, durante el tiempo compren 
dido desde el 17 de septiembre hasta el 
3 de octubre inclusive, del año en curso, 
en reemplazo d la titular del cargo Sra. 
Sixta Chavez de Reales., quién se encon 
traba e„ uso de licencia reglamentaria.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo. E, In 
cisb I u Item 1, Principal a) 4, Parcial .211 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3160—A. -
Salta, 29 de octubre de 1958.
Exptes. N9s. 29.280 y 29.307J58.
Visto en estos expedientes la licencia 

reglamentaria concedida al doctor Rober 
to Klix Arias, Médico de guardia dé la 
Asistencia Pública, a partir del día 16 
de octubre del corriente año/ y siendo ne 
cesario nombrar un' reemplazante a fin 
de no entorpecer la atención médica en 
ése establecimiento, se ha propuesto, al 
doctor José Ashur, como Jefe de Sec
ción 39, Médico de Guardia de la Asis 
tencia. Pública, durante el tiempo com 
prendido desde el día 1 6 de octubre has 
ta el 5 de noviembre próximo, del año 
en curso, que durará la ausencia del ti- 

. tular.
Por ello y atento . a lo informado por 

la Oficina de Personal y Dirección de 
Administración, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. .— Desígnase interinamente Je 
fe de Sección 39, Médico de Guardia de 
la Asistencia Pública, al doctor José A- 
shur, L. E. N9 7.210.1 72, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 6 de octu 
bre hasta el 5 de noviembre del corrien 
te año, mientras dure la licencia regla
mentaria concedida al titular del cargo, 
doctor Roberto Klix Arias.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E, In 
ciso 1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 211 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3'-’. — Comuniqúese, pubiíquesé, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 3161—A.
Salta, 29 de octubre de 1958.
Expediente N9 28.907158 (2).
Visto el pedido interpuesto por el Dr. 

Welindo Toledo, Oficial 39, Médico del 
Consultorio Campo Caseros, referente a 
la concesión de diez días de licencia ex
traordinaria, con el fin de poder concu
rrir a la Jornada' de Pediatría que se rea 
lizará en la Capital Federal; y
CONSIDERANDO:

Que. para mantener el normal desen
volvimiento del Servicio, se hace necesa
rio designar un reemplazante para que 
se desempeñe mientras dure la ausencia 
del titular, habiéndose propuesto para tal 
fin a la Dra. Arminda Cortéz;

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEGBETA:

Art. 19. — Concédense diez (10) días 
de licencia extraordinaria, con goce de 
sueldo, a partir del día '3 de noviembre 
de] año en curso, al doctor Weliñdo To
ledo, L. E. N9 3.943.052 Oficial 39, 
Médico del Consultorio Campo Caseros, 
en virtud de los motivos expuestos prece 
dentemente, y de conformidad a las dis
posiciones establecidas por el artículo 
359 del .decreto- ley N9 622[57.

Art. 29. — Desígnase, con carácter in 
terino, Oficial 39, Médica del Consulto
rio Campo Caseros, a la Dra. Arminda 
Cortéz, L. C. N9 9.495.03_2, a partir 
del día 3 de noviembre del año en curso, 
y mientras dure la' licencia extraordina
ria concedida al titular de dicho cargo. 
Dr. Welindo Toledo.

Art. 39. — El gasto que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo anterior, deberá imputarse al Ane 
xo E, Inciso 1, Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 4V — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

' BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copia:
Roberto elias

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 3162—A.
Salta, 29 de octubre de 1958-
Expediente N9 29.055158.
Visto en este expediente la nota .ele

vada por el Director del Hospital “San 
Vicente de Paúl”,, de San Ramón de la 
Nueva Orán, mediante la cual solicita la 
sean reconocidos los servicios presthdos 
por Ia Srta. Aida Milagro Rivero, en la 
categoría de Auxiliar 59, Personal de 

Servicio del citado Hospital, durante el 
tiempo comprendido desde el l 0 de sep
tiembre hasta el 24 del mismo mes, del 
año en curso, por haberse desempeñado 
en reemplazo de la titular del cargo se 
ñorita Cristina Cologro, quién se encon
traba en .uso de licencia reglamentaria,

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina.de Personal y Dirección de Ad 
ministración, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Aida Milagro Ri
vero, L. C. N9 3.216.505, como Auxi
liar 59, Personal de Servicios del Hospi
tal “San Vicente de Paúl”, de San Ra
món de la Nueva Oran, durante el tiem 
po comprendido desde el 10 de septiem 
bre hasta el 24 del mismo mes, del co
rriente año, por haberse desempeñado en 
reemplazo de la titular del cargo, Srta. 
Cristina Cologro, quién se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria; debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E, Inciso 
1, Item I, Principal a) 4, Parcial 2| 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de. Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 3163-A.
Salta, Octubre 29 de 1958.
—-Visto en estas actuaciones el pedi 

do formulado por la Direción de la Vi
vienda,. en el sentido de proceder a la 
regularización parcial del Barrio de vi
viendas en la localidad de La Merced, De 
partamento de Cerrillos, en lo que res
pecta a las Manzanas 1 4, 44 y 45; y

—CONSIDERANDO:
Que par a. tal fin se ha encomendado 

a la Comisión designada por Resolucio
nes N9s. 472 y 494 de ésa Dirección pa 
ra efectuar Un detenido estudio y elevar 
el informe correspondiente;

Que del informe se desprende que en 
los casos contemplados se ha tenido prin 
cipalmente en cuenta la situación de he
cho de ocupación de las casas por las 
personas a cuyo favor se solicita la adju 
didación;.

Por ello y atento a lo dispuesto ñor 
Resolución N9 511, de fecha 24 de octu 
bre del año en curso, de la Dirección de 
la Vivienda,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
/ DECRETA:

Art. 1"..— Adjudícase las viviendas 
que a continuación se detallan, correspon 
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diente al Barrio provincial de la local: 
dad de La Merced, Departamento de Ce 
rrillos, a favor de las personas que en 
cada caso se especifican:

Manzan3 1A i—Parcela 4-—- Catastro
1493 a: Miguel Flores —C. 1. N9 62.895 
(Folio 10-—Expíe. N9 905|D|58).

Manzana 14 -Parcela 5— Catastro
1494 a: Jorge-Ahanduni —Lio. L. iv 
7.230.113— (Folio 10 — Expte. N9 
905IDI58) . /  y*

Manzana 1.4—Parcela 6—~ Catastro
1495 a: Pedro A. J. Borstelman —4 
E. N9 3.075.715— (Folio 10—Expíe. 
N9 905|D|58).

Manzana ' 44 —Parcela 7— Catastro
1496 a: Néstor Martín Fuenteseca —L. 
E. N9 3.869.292— (Folio 10— Expte. 
905IDI58).

Manzana 44 -—Parcela 1 3— Catastro
1966 a: Pablo'Gardel — Libreta E. N- 
3.887.118— (Expte. 902|G|58).

Manzana 44' ‘——Parcela 1 A— Catastro
1967 a: Nicolás Candelario Alfaro —C. 
I. N9 678.470— Expte. 7512|A|56 y 
104IAI5 7.

Manzana 44 —Parcela 1 5— Catastro •-r— rmuj IG ooiAopnq oionropj l
E. N9 7.234.674— (Expte. 946¡D|58).

Manzana 44 —Parcela 1 6— Catastro
1969 a: Disponibilidad del Gobierno de 
la Provincia, a los fines que estime corres 
ponder.

Manzana 44 —Parcela 1 7__  Catastro
1970 a: Luis B'eltrán Cbocobar —L. E. 
N9 7.245.499— (Expíe. 948|Ch|58).

Manzana 45 —Parcela 3— Catastro 
1976 a: Fermín Ramón Boedo > L. E. 
N9 7.245.643— (Expte. N9 900|B|58).

Manzana 45 ¡—Parcela 5— Catastro
1978 a: Pedro Juan Argota y Florencia 
S. López —L. E. N9 3.445 .541 y L. 
C. N9 0.818.886.

Manzana 45 —Parcela 6— Catastro
1979 a: Angela Arroyo — Lib. C. N9 
1.963.027— (E^Pte. 945JAI58).

Art. 29.— Revócase la adjudicación 
dispuesta mediante Decreto N9 10.201 
de fecha 18 de setiembre de 195 7, del 
inmueble individualizado como Parcela 
4 de la Manzana 44— Catastro 195 7— 
del Barrio provincial de la localidad, de 
La Merced, Departamento .de Cerrillos 
a favor del señor José Hebia Castillo.

Art. 39.— Declárase vacante el in 
mueble individualizado como Parcela 4 
de la Manzana ,44— Catastro .195 7— 
del barrio provincial de Ja localidad de 
La Merced, Departamento de Cerrillos 
y adjudícase el mismo a favor de la se
ñora Isabel García Vda. de Robino —L. 
C. N9 8.988.134— (Expte. N9 901|E| 
58).

Art. 49.— Revócase la. adjudicación 
dispuesta mediante Decreto N9 10.201 
de fecha 18 de setiembre de 1957, a 
favor del señor Gregorio Ormachea, el 
inmueble individualizado como Parcela 5 
de la aMnzana. 44— Catastro 1958— 
del- barrio provincial de la localidad de 
La Merced, Departamento de Cerrillos.

Art. 59 . — Declárase vacante el inmue 
ble individualizado como Parcela 5 de la 
Manzana 44 —Catastro .1958— del ba 
rrio provincial de la localidad de La Mer 
ced, Departamento de Cerrillos, y adju
dícase el mismo a favor de la señorita 
Paula Cruz —L. C. N9 2.727.125— 
(Expte. N9 947|C|58).

Art. 69.— Revócase la adjudicación 
del inmueble individualizado como Parce 
la 1 1 de la Manzana 44 —Catastro 1954 
dispuesta mediante Decreto N9 11.7611 
57 de fecha 1 1 de diciembre de 195 7, 
a favor de los Sres. Oscar Amado y Ma 
ría Elena de Amado, y déjase a disposi 
ción de la Dirección de la Vivienda has 
ta tanto se resuelva en definitiva.

■ Art. 79. •—i Déjase sin efecto cualquier 
otra disposición que se oponga a la pre 
sente.

Art. 89 . —- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archive 
se.

BERNARDINO BIELLA
■" Bélisario Castro

Es Copia:

Jefe de Despacho de A. Sociales y & Pública

DECRETO N9 3164-A.
Salta, Octubre 29 de 1958.
—Visto la Resolución Interna N9 5 '10, 

de fecha. 24. del mes en curso, emanada 
de la Dirección de la Vivienda, median 
te la cual se disponen diversas adjudica 

’ciones sobre viviendas de la localidad de 
Joaquín V. González (Dpto. de Anta) ;

Teniendo en cuenta el informe produci 
do por la Comisión designada para rea 
lizar un estudio sobre las mismas y aten 
to a la conformidad de la Subsecretaría 
de Asuntos Sociales del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Revócase el Decreto N9 
1375 del 1 3|1 ¡56,. mediante el cual se dis 
pone la adjudicación' del inmueble indivi 
dualizado como parcela 2 de la Manza 
na 20 A. de J. V. González, a favor del 
señor Evaristo Quintino Acosta, por no 
vivir el recurrente en la localidad — Ca 
lastro 1517.

Art. 29. — Declárase vacante el inmue 
ble individualizado como parcela 2 de la 
Manzana 2.0 A. de Joaquín V. González 
y se lo adjudica a favor de Héctor Deo 
lindo Reyna M. 1. N9 7.270.766, y de 
Beatriz Eugenia Soliverez de Reyna L. 
C. N9 1.672.678.

Art. 39. -— Revócase el Decreto N9 
1375 del 13111.5 6, mediante el cual se dis 
pone la adjudicación del inmueble indi 
vidualizado como parcela 8 de la Manza 
na '20 A. de Joaquín V. González, a fa 
vor del señor José Manguilla, por no vi 
vir en la localidad —Catastro 1523.

Art. 4° ..— Declárase vacante el inmue 
ble individualizado como parcela 8 de la 
Manzana 20 A. de Joaquín V. González 
y se lp adjudica a favor del señor Justo 
Alomo M. I. N9 3.925.236.

■ Art, 59.— Revócase el Decreto N9 
10.269 del 1915|.54,.mediante el cual se 
dispone. la adjudicación del inmueble in 
dividualizado como parcela 9 de la Man 
zapa 20 A. de Joaquín V. González, 

a favor del señor Víctor A. Santillan, 
por no ocupar la vivienda. Catastro 
1524.

Art. 6 9 Declárase vacante el in
mueble individualizado como parcela 9 
de la Manzana 20 A. de Joaquín V. Gon 
zalcz,' y se lo adjudica a favor del señor 
Guido Benjamín Cabral — Mat. I. N9 
7.219.238.

Art. 79. — Revócase el Decreto N9 
1375 del 1 3|.l 15.6, mediante el cual se dis 
pone la. adjudicación del inmueble in
dividualizado como parcela 1 4 de la Man 
zana 20 A. de J. V. González, a favor 
del señor ■ Oscar Remigio Galván, por 
no vivir en la localidad. Catastro 1530.

Art. 8°.— Declárase vacante el inmue 
ble individualizado como parcela 14 de 
la Manzana 20 A. de Joaquín V. Gon
zález, y se lo adjudica a favor del señor 
Cirilo Werfil Suárez M. I. N9 2.387.833 
y de la señora Ana Rosa Sorba de Suá 
rez L. C. N9 9.498.486.

Art. 99.— Revócase el Decreto N9 
10.269 del 19|5¡54,.mediante el cual se 
dispone la adjudicación del inmueble in 
dividualizado como parcela 3 de la man 
zana 20 A. de Joaquín V. González, a 

favor del señor Angel Alemán por no há 
hitar la vivienda. Catastro N9 1518.'

Art. 10.— Declárase vacante el in 
mueble individualizado como parcela 3. de 
la manzana 2 0 A. de J oaquín V. Gonzá 
lez, y se lo adjudica á favor del séñór 
Jorge Alberto De T'aoii.

Art. 1 1 .— Revócase el Decreto N9 
1375 del 13 l.l|5.6, mediante el cual se 
jÍ3B9ne,Ja adjud’cación del inmueble in 
dividualizado como parcela 4 de la man 
zana 20 B. jde Joaquín^ V. González,' a 
favor del señor José López Torres, por 
no vivir en la localidad —Catastro 1 503.

Art. 12 . — Declárase vacante el in 
mueble individualizado como parcela 4 
de la Manzana 20 B. de Joaquín "V. 'Gon 
zález, y adjudícaselo a favor del señor 
José Alberto Ferro Podestá M. I. N9 
3.602.462, y de la señora Aselma Gon 
zález L. C. N9 0.975.109. ‘

Art. 13.-— Revócase el Decreto N9 
1375 de fecha 1311 ¡56, mediante el cual 
se dispone la adjudicación del inmueble 
individualizado como parcela 12 ,de la 
manzana 20 B. de Joaquín V. González 
y se adjudica a favor del Sr. Rene Oscar 
Nasif —Catastro 15 1.1.

Art. 149. Declárase vacante el inmue 
ble. individualizado como parcela 12 dé 
la Manzana 20 B. de Joaquín V. Gónzá 
lez, y se lo adjudica a favor del'señor 
Toribio del Cármen Cuellar.

Art. 15 . — Por intermedio de la Di
rección de Arquitectura de la Provincia, 
se procederá a la escrituración dé las meri 
cionadas viviendas.

Art. Dejase sin efecto cualquier 
otr^ disposición que se oponga a la pre 
sente.

Artl 17.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BULLA 
Beluario Castre

ES COPIA:
ROBERTO ELIAfi

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y s. Pública.

DECRETO N? 3165-G.
Salta. 30 de octubre de 1958.
Expedientes n’s. 9523|53 y 9524Í58.
VISTAS las notas n?s. 3863- y 3964, elevadas 

por Jefatura de Policía, con fechas 22 del co
rriente mes y año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E O H I T A;

Art. 1’ — Suspéndese preventivamente en 
sus funciones, a partir del día í’ del mes y 
año en curso, al personal dependiente de Je. 
fatura de Policía, Sargento Pacífico Gerardo 
Varaflor y Agente Isidro Ismael Aberastain, por 
el término de ocho (8) días, respectivamente, 
por infracción al artículo 1162, inc. 81?-, del Re- 
mento General de. Policía.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

OLBER DOMENICHELLI
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MArmnr. 

oficial Mayor de Gobierno, 3. él Ptbllo

DECRETO N?> 3166-G.
Salta, 30 de octubre de 1958.
Expedientes n?s. 9521J58 y 9522158.
VISTO lo solicitado, por Jefatura de Poli

cía, en notas n'-’s. 3861, y 3862, de fechas 22 
del corriente mes y año,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D; E'•O;® E T.A-:

Art. — Suspéndense preventivamente en 
el ejercicio de sus- funciones el siguiente per
sonal de Jefatura de Policía:
Héctor Lw‘s Bigueroa, Agente; a partir del día 

11 de octubre del año en curso; acusado, del 
delito de hurto, y hasta tanto se instruyen 
las correspondientes actuaciones sumarias de



r—T^-~»raa===, ~ 1

carácter p.enal y administrativo,
Rudo.fo Aguirre, Agente, a partir del día 11 

de octubre dél presente año, acusado del de
lito de’hurto, y hasta tanto se resuelva la si
tuación del causant.e,

Antolín Haredes, Agente, a partir’ del día I9 
del mes y año en curso, acusado del delito 
de lesiones; encontrándose bajo sumario pe_ 
nal y administrativo, hasta tanto se dicte 
resolución definitiva.

' Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOTO.

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 3167 —
Salta, 30 de octubre de 1958
Expediente N9 9507|58
Atento a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N9 2859 de fecha 21 del mes de 
octubre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 —• Déjase sin efecto la suspen
sión preventiva en el ejercicio de sus funciones 
al agente de Jefatura de Policía Don Feliciano 
Cruz Gómez, siendo la misma a partir del 1‘-’ 
de ju'io del corriente año, y dispuesta por de
creto N9 1397 de fecha 23|7¡58, en razón de 
no existir a través de lo actuado y a juicio de 
esa repartición policial falta a'guna por parte 
del causante que pudiera ser sancionado ad
ministrativamente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOISL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N? 3168 — G
Salta, 30 de octubre de 1958
Expediente N9 9567|58
Vista la nota N9 3875. elevada por Jefatura 

da Policía con fecha 28 de octubre del año en 
curso, y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
BECBETA:

Articulo 1?. — Déjase sin efecto, a partir del 
día 2 de septiembre ppdo., la suspensión pre
ventiva aplicada, mediante decreto N9 2631, de 
fecha 30 de septiembre del año en curso, al 
comisario de segunda, señor ¡Lucas Delgado, 
del Personal Superior de Seguridad y Defen
sa, en rasión de no haberse probado a través de 
lo actuado, la comisión de falta alguna por 
parte del inculpado.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olver Domenichelli

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAflTTW,

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3169_G.
SALTA, Octubre 30 de 1958.
Expte. N9 9556|58.
—ATENTO lo solicitado por Jefatura de Po 

licía, en nota n° 3870— de fecha 27 de octubre 
del año en curso,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
' D 3 C 8 ST

Art. I?.— Reintégrese en el ejercicio de sus 
func’ones desde el día 2 de mayo del año en 
curso, al señor Francisco Pulido González, en 
el cargo de Comisario de Segunda del Perso 
nal Superior de Seguridad y Defensa, dependien 
te de Jefatura de Policía, encontrándose el re 

f.erido funcionario en. uso de licencia extraordi 
naria. sin goce de sueldo.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficiar y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 3170-G.
SALTA, Octubre 30 de 1958.
Expte. N9 1569|58.
—VISTO el presente expediente mediante el 

cual se gestiona a favor de la Municipalidad de 
Cafayate el otorgamiento de un subsidio que 
permita financiar en parte la celebración de Jas 
fiestas patronales del lugar;

Por .ello, siendo propósito de \este gobierno 
acceder a lo solicitado y teniendo en cuenta el 
refuerzo de fondos acordado a la partida des
tinada a “Fomento (Subsidios)” de la Secreta
ría General de la Gobernación, por decreto N9 
3059 del 24|10|58,

El Gobernador de la Provincia de Salta
©BOBHTA:

Artículo I9. — Acuérdase un subsidio de 
Diez mil pesos moneda nacional ($ 10.000 m|n.) 
a favor de la municipalidad de Cafayate, en 
concepto de colaboración de este gobierno a la 
celebración de las fiestas patronales del lugar.

Art. 29. — Previa intervención de Contadu
ría General de ia Provincia liquídese por Teso
rería General de la misma dependencia .a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción ¡Pública, 
ia suma de diez mil pesos moneda nacional ($ 
10.000 m|n), a fin de que ésta en su oportuni
dad haga efectivo igual importe, con cargo de 
rendir cuenta y por el concepto precedente
mente expresado, al señor Secretario General 
de la Bobernacilón, ingeniero Bernardo- Biella, 
para que el mismo atienda con dicha suma los 
gastos que se ocasionaron con motivo de las 
fiestas patronales .en la localidad de Cafayate; 
debiéndose imputar el gasto de referencia al 
Anexo B- Inciso I Otros Gastos- Principal c)l- 
Parcial 3. “Fomento (Subsidio-)”, Orden de Dis
posición N9 15- del Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli'

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3171 — G
Salta, 30 de octubre de 1958
Expediente N9 9046158 y agreg. Nros. 9317|58 

y 9387¡58.
Por las presentes actuaciones, la Dirección 

de >a Biblioteca Provincial “Doctor Victorino 
de la Plaza”, solicita ia aprobación de las pro
posiciones de venta de libros formuladas por 
las librerías “San Martín”, “Salta” y “El Es
tudiante” de esta ciudad y cuyas facturas as
cienden a las sumas de $ 5.028.80 m|n; $ 5.922 
m|n y $ 6.564,80 mln, respectivamente; y 
CONSIDERANDO:.

Que de acuerdo a Reglamentaciones vigen
tes, cualquier adscripción que s.e efectuare y 
que supere los 5.000 pesos moneda nacional, se 
hace necesario un llamado a Concurso de pre
cios, pero atendiendo a tos fundamentos ex
puestos por .el director de la Biblioteca Pro
vincial, podría aprobarse la adquisición direc
ta del material bibliográfico que se detalla en 
las facturas ya mencionadas;

Que, evidentemente son atendibles las ra
zones expuestas, si se tiene en cuenta que las 
diferentes librerías o editoriales no registran 
un mismo material en sus existencias variando 
lógicamente sus precios, ya que vienen con la 
marcación d? venta desde su origen; que, por 
otra parte cabe señalar también que de ser po
sible el llamado a concurso para -obtener el 

material necesario,y hasta su ¡aprobación trans
curre un tiempo considerable que varía su pre
cio o bien se agota la edición;
Por todo ello, y no -obstante .lo .informado por la 
Contaduría General de la Provincia, a fs. 9 del 
expediente N9 9287)58, ' . , i 3

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;-^,-

Artícu’o 1?. —- Apruébase^ la~ compra directa 
del material bibliográfico detallado de fs. 3 
a 12 del .expediente N9 90'46)5^ efectuado por 
la Biblioteca Provincial “Doctor--Victorino de 
la Plaza”, cuyo importe eri ’i'órma global as
ciende a la suma de $ 17.515,(30 'm|n.

Art. 29. — Autorízase a Já'’'Oficina de Com
pras j' Suministros del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción—Pública, a adquirir 
en forma directa los elementos' de' bibliotecolo- 
gía detallados de fs. 3 a 12. del. expediente N9 
9046;58, con destino a la Biblioteca Provincial 
“Dr. Victorino de la P’a-zá”,. de las firmas y 
por los importes siguientes:
Librería “San Martín” ...... $ 5.028.80
Librería “Salta” ............................ ” 5.922.00
Librería “El Estudiante” ..... ...... ” 6.564.80

$ 17.515.60

Art. 39.— El gasto que demande la adquisi 
ción de referencia, deberá imputarse al Anexo 
D— Inciso 11— Item 2— Otros Gastos— Prin 
cipal c) 1—■ Parcial 3— “Fomento Biblioteca”, 
del Presupuesto de la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino de la, Plaza,”, vigente para el año 
1958.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Públioa.

DECRETO N9 3172-G.
SALTA, Octubre 30 de 1958.
Expte. N9 9371|B8. :
—VISTA la nota N9 78— elevada por la Es 

cuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hipó 
lito Yrigoyen”, con fecha 14 de Octubre del 
corriente año; atento a’Io solicitado en la mis 
ma y a lo informado rpor Contaduría General 
de la Provincia a fs. — de estas actuaciones,

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECffiMA:

Art. 1°.— Transfiérese la suma- de $ 
2.329.18 m|n. (Dos mil trescientos veintiuna 
ve pesos con 18!100 m¡n.), a tomarse del Anexo 
I— Inciso I— Crédito Adicional —Principal a) 
1— Parcial 2|1— para reforzar el:
Anexo D— Incáso ,VII— Otros Gastos— Princi 

ipal b)l—
Parcial 1— “Adquisiciones varias” S 2.255.84

Anexo D— Inciso VIII— Otros Gastos— Prin
cipal a)l—

Parcial 27— “Limpieza y desinfec
ción” $ 50.—

Parcial 38— “Uniformes y equipos” ” 23.34

partidas éstas del Presupuesto vigente— Or
den de Disposición de Fondos N9 24 y 34 res 
pectivamente.
Art. 29 Déjase establecido que la Orden de Dis 

posición de Fondos N9 24—■ queda ampliada en 
la suma de Dos mil doscientos cincuenta y cin 
co pesos moneda nacional con 84|100 ($ 
2.255.84 m¡n.), y la Orden de Disposición de 
Fondos N9 34— queda ampliada .en la suma d-5 
Setenta y tres pesos moneda nacional con 34) 
100 ($ 73,34 m'n.).'

Art. 3”.— El presente Decreto será refrenda 
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas,
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Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, -insért¿- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N? 3173-G.
SALTA, 30 de Octubre de 1958.
Expte. N’ 9504|58.
—VISTA la nota elevada con fecha 22 de Oc 

tubre del año en curso, por la Habfitación de 
Pagos de este Ministerio, y atento a lo solici 
tado .en la misma,

E" Gobernador de la Provincia dr Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase establecido que la transfe 
renc'a de Sesenta pesos moneda nacional ($ 
60 00 m|n.), dispuesta mediante decretó n? 
2949— de fecha 17 de Octubre del año en cur 
so, para reforzar el parcial 1— del Anexo D— 
Inciso I Otros Gastos— Principal b)l, debe ser 
tomada del Parcial 4 Elementos para Bibliote
cas y Museos— del mismo Anexo, Item y Prin 
cipal, y no como se consigna en el citado de 
cr.eto.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e-1 Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3174.G.
Salta, 30 de octubre de 1958
Expte. N? 9529158.
—VISTA la nota que corre a fojás 11— donde 

Contaduría General de la Provincia, consigna 
la nómina de las unidades automotores de jfefa 
tura de Policía, aseguradas por la Caja Nació 
nal de Ahorro Postal, y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo 
jas 12— de estos obrados .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.—■ Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te*  
sorería General, a favor de la Tesorería Gene 
sal de la Policía, la suma de Seis mil novecien 
tos tres pesos con 75] 100 mon-da nacional ($ 
6.903.75 m]n.), por liquidaciones de primas de 
seguros correspondentes a los automotores de 
su pertenencia, debiendo hacer efectivo a la 
Caja Nacional de Abarro Postal, con cargo de 
rendir, cuenta y con imputación al Anexo D— 
Ipcisó U— Otros Gastos— Principal a)l— Par 
cial 36—■ Orden de Disposición de Fondos N? 
19— del Presupuesto vigente.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELLI '

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 3175-G.
Salta. 30 de octubre de 1958
Expte. N9 8763156.
—VISTA la nota de fojas 1— por la que la 

Dire"ción Provincial de Turismo y Cultura so 
licita la liquidación de $ 1.250 00 m|n„ impor 
te con el cual se solventará el gasto que deman 
dó .el alquiler de un ómnibus para el traslado 
de los asociados del sindicato de Peluqueros y 
Peinadores hasta la localidad de La’Merced, el 
día 25 • del VIII ppdo., con motivo de la cele 
bración del Día del Peluquero; atento al pedi 
do formulado por la citada Asociación y .a lo 
informado por Contaduría General de' la Provin 
eia a fojas 4 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Acuérdase un subsidio por la su
ma de Mil dos ientos cinmenta pesos moneda 
nacional ($ 1.250.— m|n.), a favor de la Asocia 
ción de Pe uqueros y Peinadores de Salta, a 
los efectos de solventar los gastos que deman 
dó el alquiler de un ómnibus que trasladó a 
los'asociados de la mencionada entidad, el día 
25 de agosto ppdo., hasta la localidad de La 
Merced, en ocasión de celebrarse el Día del Pe 
luquero.

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por interme 
dio de su Tesorería General, a favor d? la Ha 
bilitac;ón de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, la suma de Mil 
doscientos cincuenta p=sos moneda nacional ($ 
1.250.— m|n.), para que ésta a su vez la haga 
efectiva a la Empresa Sotello de esta ciudad, 
con cargo de rendición de cuenta.

Art. 39.— El gasto que demande el cumplí 
miento del artículo anterior deberá imputarse 
al An'xo D— Inciso VI— Otros Gastos— Prin 
cipal c)l— Parcial 3— del Presupuesto vigen 
te, Orden de Disposición de Fondos N? 27.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELLI

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública

DECRETO N’ 3176—G.
Salta, 30 de octubre de 1958
Expte. N’ 9365|58.
—Visto lo solicitado por la Habilitación de 

Pagos de este Ministerio- en nota de fecha 13 
de Octubre del año en curso y atento al informe 
de Contaduría General de la Provincia a fs. 2 
de estas actuaciones;

El’ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ari. 19.—. Dispónese la transferencia dentro 
del:
Anexo B— Incánso I— Otros Gastos— Princi
pal al)l
Parcial 6— “Combustibles y lubri

cantes” á- 6.700.—

para reforzar el:
Parcial 40 “Viáticos y movilidad” $ 6.700.—

Partidas éstas del Presupuesto vigente— orden 
de Disposición de Fondos N9 15.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olyer Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno 
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3177-G.
Salta, 30 de octubre de 1958
Expte. N? 9518|58.
—VISTO el Memorándum N? 119— “A”— 

elevado por Secretaría General de la Goberna 
ción, con fecha 23 de octubre del corriente año, 
y atento lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Autorízase .el viaje realizado en 
misión oficial a la ciudad de San Salvador de 
Jujuy, el día 18 del mes en curso, por el chó 
fer de Secretaría General de la Gobernación 
don Sixto Ibañez, debiendo Habilitación de 
Pagos del Mimstero de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Públi-a, liquidar .el importe corres 
pendiente a viáticos.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olyer Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3178-G .
Salta, 30 de octubre de 1958
Expte. N9 9152)58 .
—'VISTO este expediente mediante el cual 

las profesoras dé lá Escuela Nocturna de E'stu 
dios Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, solici,. 
tan licencia con goce de sueldo, para asistir 
a las jornadas de Educación 'Media ■ a realizar 
se en la Capital Federal, y atento a lo infor 
mado por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 4, ■ - ,-g.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D É O R E ’ÍT:

Art. 19.— Concédense licencia con goce de 
sueldo a las Profesoras que s.e detallé' depéñdien 
te de la Escuela Nocturna de'Estudios”'Córner 
cíales “Hipólito Irigoyén”— “para asistir "a, 'las 
jornadas de Educación Media a realizarse en 
la Capital Federal: ■ ■ •
María Teresa Cadena, ocho (8) días, a partir 
del día 25¡9]58 hasta el 2|10|58; ■ •
Lina Ester Aparicio, nueve (9) días, a partir 
d.el día 25|9|58 hasta el 3|10|58.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese Insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.’ 5‘- -■ 

BERNARDINO BIELLA 
. Olber Domenichelli 

Ministro Interinó de Gobierno 
Es Copia: , >. r-, ' ; .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de, Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 3179-G.
Salta; 30 de octubre de 1958
—VISTO el inciso c) del artículo 1°— del de 

creto n9 2730— dé fecha 6 de octubre del'año 
en curso, y su modificatorio N’ 2942— de ‘fecha 
17| 10'58, ” ' •

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto el inciso a) del 
artículo 19— del decreto N9 2730— dictado con 
fecha 6 de octubre del año en curso, mediante 
el cual se concede una !becá4 a favor déula se
ñorita Damiana Aráitíayó,' para seguir'' estudios 
en Ingeniería Química'én Petróleo, por la su 
ma de Trescientos pesos mensuales, y -su iñodi 
ficatorio decreto N9 2942—del 17|10|58,'con mo 
tivo de haber renunciado a dicho’ beneficio.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese,' insértese 
en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO.BIELLA
, Olber Domenichelli 

Ministro Interino dé Gobierno
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficia] Mayor de Gobierno, J. é L Pública.
—, ' .“c,.

DECRETO N’ 3180-G.
Salta, 30 de octubre de 1958
Expte. N9 9526|58.
—VISTO lo solicitado por Dirección de Ae

ronáutica Provincial en nota n9 410—de fe
cha 20 dél corriente mes y año, y atento al in 
forme producido pór la Habilitación, de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETASi tt"-' •> ' ■ i ..

Art. 19.— Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, a V'qm'dar ía suma de No
vecientos trehña y siete pesos con 38|100 m|n. 
í$ 937,38 mln.’), a favor del'Piloto'dé”‘la Direc 
ción de Aeronáutica Provincial Sr’ Réynáldo
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Delucía,. por los siguientes conceptos:
Día 19— de octubre de 1958: Comisión ordenada 
por el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, a la ciudad, de Córdoba con los fínts 
de tras’adar al enf.ermo Virgilio Núñez, en el 
avión Cessna 180— matrícula LQ—GAP:

Salida de la ciudad: día 19 de octubre a las 
08,00 hs.;

Regreso a la ciudad: día 20 de octubre a las
12,<t5 hs. , '
Viáticos: un día .............. :.............. $ 380.—
Combustibles: Cía. Esso. s/Fac-
tura N? 101.281 ................................. ” 284.88
Combustibles: Cía. Esso. s/Fac-
tura N9 107.004 ................................. ” 272.53

Total a liquidar: .... $ 937.38

Art. 2’ — Oomuníquesa, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3181 — G
Salta, 30 de octubre de 1958
Expte. N9 9418|58.
Visto el decreto N9 3055 de fecha 23 de oc„ 

tabre del año en curso,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Amplíanse los términos del 
artículo 1’ del decreto N9 3055, dictado por es
te gobierno, con fecha 23 de octubre del ano 
1958, mediante el cual se autoriza a viajar 
hasta la ciudad de Buenos, Aires al piloto de 
la Dirección de Aeronáutica Provincial don 
Reynaldo Delucia, dejándose establecido que 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, deberá 

: liquidarle el importe correspondiente a un pa
saje de: ida y vuelta por vía aérea hasta la ci
tada ciudad.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno
Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MAOTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N9 3182 — G
Salta, 30 de octubre de 1958
Expediente N9 9430158
Visto lo solicitado por Dirección General del 

Registro Civil en nota N9 393-M-12 de fecha 20 
del corriente mes y año.

El Gobernador de la- Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 19. — Dáse por terminadas las fun
ciones de la encargada de 39 categoría de la 
oficina del Registro Civil de Los Blancos (De
partamento Rivadavia), señora Elena Cejas de 
Fino ,a partir del día l9 de noviembre próxi
mo.

Artículo 2?. — Desígnase a la señora Presen
tación Ibarra de Vargas (C. 1912 L. C. N9 
0.660.716), en el cargo de encargada de 39 cate- 

• goría de la oficina del Registro Civil de Los 
Blancos Dpto. Rivadavia), a partir de la fecha 
que tome posesión de sus funciones.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y, archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

. .Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 3183 — G
Salta, 30 de octubre de 1958
Expediente N9 8063|58
Vista la nota N9 11 de fecha 3 de junio del

año en curso, en Ja cual la comisión munici
pal de Río Piedras (Dpto. Metan), eleva a. con
sideración y posterior aprobación, el presu
puesto de gastos y cálculos de recursos —Ejer
cicio 1958—, aprobado por el H. Concejo De_ 
liberante de la misma, y atento lo informado 
por Contaduría General de ia Provincia a fo
jas 9, de estos obrados y lo establecido por el 
artículo 184 de la Constitución de la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA!

Artículo I?. — Apruébase el presupuesto de 
Gastos y Cálculos de Recursos —Ejercicio 1958 
— de la Comisión Municipal de Río Piedras 
(Dpto. Metan), y que corre de fojas 2 a 3, del 
presente expediente, cuyo monto es de Tres
cientos mil trescientos un pesos con 72|100 mo
neda nacional ($ 300.301,72 m|n.).

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e! Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de G. J. é I. Pública.

DECRETO N? 3184 — G
Salta, 30 de octubre de 1958
Exp-diente N? 9542|58
Visto el memorándum "123-A-” elevado por 

Secretaría General de la Gobernación con fe
cha 27 de octubre del año en curso, y atenta 
lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D 3 O B 8 T A:

Artículo I9. — D.ecláranse huésped oficial 
del gobierno de esta provincia, al señor Co
mandante de Aeronáutica Nacional don Ar_ 
químides R. Robert y a su distinguida comiti
va, mientras dure su permanencia en esta ciu
dad.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno *
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Publica

DECRETO N9 3185 — G
Salta. 30 de octubre de 1958
Expediente N9 7921|58
Vista, la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1°. — Acéptase la renuncia presenta
da por el señor Eugenio Muñoz, al cargo de 
juez de paz propietario de la localidad de La 
Caldera.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

DECRETO N? 3186 — G
Salta, 30 de oetutíre- de 1958
Expediente N9 9441|58
Vistas las presantes planillas en concepto de 

horas extraordinarias devengadas por el mes 
de marzo del año en curso, pertenecientes al 
personal de servicio de la-H. Cámara de Dipu
tados, por un importe total de $ 881,40 m|n„

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 11 de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese por 
Tesorería General de la misma dependencia, 
la suma de Ochocientos ochenta y un pesos 
con 40|100 mln ($ 881,40), a favor de la Ha
bilitación de Pagos de la H. Cámara de Diputa
dos de la Provincia, para que, a su vez, se ha
ga efectiva la misma a los beneficiarios Per
sonal de Servicio de dicha Cámara, en la for
ma y proporción indicada en las planillas ad
juntas, en concepto de horas extraordinarias 
por el mes de marzo de 1958, debiendo impu
tarse el gasto de referencia a las siguientes 
partidas de la ley de presupuesto v'gente, Or
den de Disposición de Fondos N9 31: 
Anexo A Inciso 2 Item 1 Principal c)2 
Parcial 5 $ 780.—
Anexo A Inciso 2 Item 1 Principal e)2 
Parcial 1 8 101.-—

$ 881.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECREO N9 3187 — G
Salta, 30 de octubre de 1958
Expediente N9 1563|58
Por ley N9 3214, promulgada, con fecha 25 de 

septiembie ppdo., se dispone Ja creación de 
talleres de tejeduría regional en el pueblo de 
Iruya y en la localidad de Rodeo Colorado 
(Dpto. Iruya);

Por ello, y, atento a lo informado por la Con
taduría General de la Provincia, a fs. 6,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19. — Incorpórase la Ley N9 3214|58, 
dentro del Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal b)l, Parcial: Ley 3214, “Adquisición 
maquinarias para talleres en Iruya y Rodeo 
Colorado del Presupuesto vigente, con un cré
dito de Treinta mil pesos M|N. (S 30.000. m¡n). 
Disposición de Fondos N9 11, queda ampliada 
en el importe de $ 30.000 m|n.

Art. 29. — Déjase establecido qu.e la Orden de 
Disposición N9 11, queda ampliada en el im
porte de $ 30.000 m|n.

Art. 39. — Autorízase a la Oficina de Com
pras y Suministros del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública, para que, 
de común acuerdo con la Comisión Municipal 
de Iruya y la Comisión Vecinal de Rodeo Co
lorado, proceda a la adquisición de las maqui
narias . y .elementos de tejeduría regional- des
tinados a los talleres creados por Ley N? 3214|58.

Ari. 49. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo anterior, 
deberá imputarse al Anexo D, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal b)l, Parcial: Ley 3214 “Ad- 
quis'ción maquinarias para talleres en Iruya 
y Rodeo Colorado”, del presupuesto vigente.

Art. 59. — El presente decreto deberá ser 
refrendado por S. S. el señor Ministro de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
s.e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
. Olber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno 
Pedro J. Peretti 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
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DECRETO N9 3188—A.
SALTA, Octubre 30 de 1958.
VISTO la vacante ex'stente en Presupuesto, 

atento a Jas necesidades del servicio y a lo in 
formado por la Oficina de Personal y la Direc 
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador cíe la Provincia de Salta
D E C R E T A

Art. 1? — Desígnase Auxiliar 39 —Adminis- 
trat’va de la Dirección de Administración del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, a la señora Nidia Mirandou de Soria —L. 
C. N? 0.967.540— a partir de la fecha del pre
sente decreto, .en la vacante existente en Pre 
supuesto de Personal Administrativo y Téc
nico.

Art. 29 — El gasto qu demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente-, debe
rá ;mputarse al Anexo E —Inciso I —Item 1 
—Principal a) 1 —Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 3189—E.
Salta, 30 de octubre de 1958
Espediente N9 39221958.
VISTO la transferencia de fondos solicitada 

por el Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc 
cin Públ'ca, del Crédito Adicional, a fin de re
forzar el Parcial 38 de su Presupuesto; y 
CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se encuadra en las dispo, 
siciones del Art. 1" de la Resolucóin N9 316|58, 
dictada por Contaduría General de la Provin
cia, en ejercicio de la facultades de Tribunal de 
Cuentas que l.e fueran conferidas por decreto 
ley N9 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por esa re 
partición a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1” — Dispónese la transferencia de la su
ma de $ 25.— m|n. (Veinticinco pesos moneda 
nacional), a tomarse dél Anexo I— Crédito Adi 
cional— Principal a) 1— Parcial 2|1 para refor 
zar el Parcial 38 del Anexo D— Inciso Xin— 
Otros Gastos— Principal a) 1— del presupuesto 
en vigor— Orden de Disposición de Fondos N° 
70.

Art. 2? — Déjase establecido que en virtud 
de la transferencia dispuesta por el artículo an
terior, la Orden de Disposición .de Fondos N9 
70 queda ampliada en la suma de $ 25.— m|n.

Art. 39. — Comuniqúese, pub’íqu-sse, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
• Pedro J. Peretti 

Es Copia: ____
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3190—A.
SALTA, 30 de Octubie 1958.
Visto las n°cesidades del Servicio; teniendo 

en cuenta el Memorándum que obra en estas 
actuaciones, mediante el cual se propone a la 
señora Deba Armonía Vda. de Rubio para de
sempeñarse .en la categoría de Auxiliar 59, Pers. 
Administrativo Técnico del Hospital del Señor 
del Mi1 agro,

Atento a ’o manifestado por Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase a partir del I9 de noviem 
bre del año en curso, Aux. 59, Personal Ad
ministrativo Técnico del Hospita1 del Señor del 
Milagro, a la señora Deba Armonía Vda. de 

Rubio —L. C. N1' 9.462.868— y en la vacante 
existente por ascenso de Ja señora Cristina Cruz 
Marcial de Figueroa.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Princ’pal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigenc’’a.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase. .

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO N9 3191—E.
SALTA, 30 de Óctubre de 1958.

VISTO la necesidad de proveer de fondos a la 
Administración General de Aguas de Salta, a 
fin de atender el pago de repuestos para moto
res C ossley tipo QVD 3 y PVD 2, destinados 
a la Usina de Rosario de la Frontera, instala
ción que actualmente funciona en forma anor 
mal por la falta de estos respuestos, cuyo im
porte debe ser abonado previamente;

Por ello, >
El Gobernador- de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de Administración Ge
neral de Aguas de Salta, con cargo de oportu 
na rendición de cuentas, la suma de $ 303.187.- 
m|n. (Trescientos tres mil ciento ochenta y 
siete pesos M|Nacional), por el concepto prece 
dentementé indicado, debiendo imputarse dicha 
erogación a la cuenta “Reparticiones Auténti
cas y Municipalidades—Cuenta Corriente Ad
ministración General de Aguas de Salta”.

Art 29 — Déjase establecido que Ja suma que 
se liquida por el artículo anterior, será reinte
grada al liquidarse las inversiones de la Admi 
nistración General de Aguas de Salta, por la 
ejecucilón del Plan da Obras Públicas, financia
do con fondos de Ayuda Federal y correspon
diente al mes de octubre del año en curso.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 3192—G.
Salta, 30 de octubre de 1958

• VISTO el Decreto N9 631 de fecha 9|7|58; y 
' atento a las disposiciones del mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido qu.e la designa
ción d spuesta por Decreto N9 631— de fecha 
9|6'58 fué én carácter de titular; debiendo en 
consecuencia devengar el sue'do que para tal 
cargo fija la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 29 — El presente decreto deberá ser ¡re
frendado por S. S. el señor Ministro de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Es Copia: 1
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POtlica

DECRETÓ’N9 3193—G.
Salta, 30 de octubre de 1958
Exnte. N9 9568|58.
VISTA la nota N9 3874, elevada por Jefatura 

de Policía, con fe?ha 28 del mes y año en 
curso, y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase' sin efecto la suspensión a- 
plicada a los señores José Vilchez, Comisario 
de Segunda y Máximo Ramos —Oficial Ayu
dante del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa dependiente de Jefatura d Policía, dis 
puesta-mediante decreto N9 1229 del 17|7|58, en 
razón de haberse dictado sobreseimiento de
finitivo en la causa Penal que por los supues 
tos delitos de Abuso de Autoridad é Incum
plimiento a los Deberes de Funcionario Públi
cos se les instruyera.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
. Olber Domenichelli

' Ministro Interino de Gobierno
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
oficial Mayor de Gobierno, J. é Z Pública.

EDICTOS DÉ MINAS
N9 2588 — Solicitud de Permiso para Expío 

ración y Cateo eñ Minerales de Primera y «Se 
gunda Categoría en. una zona de Dos Mil Hee 
tár.eas, ubicada en el Departamento de Pastos 
Grandes, presentada por la Compañía Produc 
tora de Boratos en espediente número, 64.199— 
C, el día veinte "de Agosto de 1956, a horas 
diez.— ( .,

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer .en forma y dentro del tér 
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: Desde .el extremo Norte de la Sa
lina de Ratones, según croquis incluso, se me 
dirán 11.500 metros Sud 21910’ Oeste para etí- 
contrar el punto A que indicará el punto de 
partida.— De este punto se medirán 3.000 me
tros Norte 689 50’ Oeste para encontrar el pun 
to B.— Desde aquí se medirán 4.000 metros 
Sud 219 10’ Oeste para encontrar el punto O.— 
De este punto - se medirán. 5.000 metros Sud 
689 50’ Este para encontrar el punto D y desde 
este extremo Se medirán 4.000 metros Norte 
219 10’ Este para encontrar el punto E.— Fi
nalmente desde este punto se medirán 2.000 
metros para encontrar el punto A.— Lá zona 
peticionada se superpone én 1.837 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos .expedientes Nos. 
62.181—O—55 y 64.010-A-56 y a Ja mina “Ra
tones", expediente N9 62.066—G—55; resultad 
do una superficie libre restante dividida en 
tres fracciones, una al Norte de 24 hectáreas, 
otra al Sud de 130 hectáreas y la tercera al 
Oeste de 9 hectáreas aproximadamente.— A 
lo que se proveyó.— Salta, 29 de Agosto de 
1958.— Téngase al doctor Juan A. Urrestarazu 
Pizarro, por presentado, por parte y por cons 
titufdo domicilio.— Regístrese, publíquese en 
e' Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la' Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 4 de 1958.

e) 6 al 19|U|58.

N9 2587 — solicitud de Cateo de Minera’es 
de Primera y Segunda Categoría en una zona 

„de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el Departa- 
“mento de Pastos Grandes Presentada por el 
señor Juan Antonio Urr.estarazu Pizarro, en Ex 
pediente número 64.200—u, el día veinte de A- 
gosto de 1956, a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consid-ren con algún derecho para 
que lo hagan valer en fórma y dentro de! tér
mino de ley.
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La zona peticionada sé describe en la sí_. 

guíente forma: Del extremo Norte de la Sa_ 
lina de Ratones se medirán 7.500 metros con 
rumbo Sud 21? 10’ Oeste para encontrar el pun
to A.— Desde aquí se medirán 3.000 metros 
rumbo Norte 689 50’ Oeste para encontrar el 
punto B.— Desde este punto s.e medirán 4.000 
metros Sud 219 10’ Oeste para encontrar, el pun 
to O.— De este extremo se medirán 3.000 me
tros Sud 689 50’ Este para encontrar el punto 
D.— Desde este puntó se medirán 4.000 me
teos Norte 219 10’ Este paria encontrar el pun 
to E., y finalmente desde este extremo se me 
dirán 2.000 metros para encontrar el punto A, 
cerrando así un rectángulo de 2.000 hectáreas.

La zona solicitada se superpone en 1637 hec 
tareas aproximadamente a los cáteos expedien 
tes Nos. 1.937—G—52 y 62.181—C—55, resultan 
do una zona libre restante d.vidida en dos 
fracciones, una al Este de 159 hectáreas y o- 
tra al Oeste de 204 aproximadamente.— A lo 
que s.e proveyó.— Salta, 7 de agosto de 1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taria, He conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifíque- 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 4 de 1958.

e) 6 al 19]11|58.____________

N9 2510 — Manifestación de Descubrimiento 
de un Yacimiento de Cloruro de Plata; Mina 
Denominada “La Milagrosa” ubicada en el De
partamento de La Caldera, presentada por el 
Señor Ernesto Job Cuevas, Leyes en espedien
te número 2906-C. El día Dieciocho de Agosto 
de 1958 a horas doce.— La Autoridad minera 
Provincial notifica a los que se eonsid.ren con 
.algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.— La zona 
solicitada se describe en la sigui:nte forma: 
El punto de extracción de la muestra que ad
junta se ubica tomando como punto de refe
rencia el puesto de Ciríaco Reynaga que es 
el mismo punto de referencia del cateo expte. 
2369-0 dentro del cual se encuentra la mina 
descubierta y se miden 193 metros azimut 2699 
y 139 metros azimut 2609. El punto de mani
festación de descubrimiento d? la presente mi
na, resulta ubicado dentro del cateo expedien
te n9 2369-C-57, propiedad del solicitante.— 
Dantro de un radio de 5 kilómetros no se en
cuentra registrada ninguna otra mina tratándose 
por lo tanto de un descubrimiento de “nuevo 
mineral”.— A lo que se proveyó.— Salta, se
tiembre 25 de 1958. Atento a lo solicitado 
precedentemente, como se pide: Cámbiase el 
nombre de la presente mina denominada “El 
Milagro” por el de “La Milagrosa” expídase el 
certificado solicitado a fojas 5.— Regístrese 
en el Protocolo de Minas (art. 118 d’’! C. de 
Minería), publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en al término de quince 
días y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretarla (art. 119 C. M.), llamando por ss- 

.. senta días (art. 131 O. M.) a quicn’s se con
sideren con derecho a deducir oposiciones.— 
Notifíquese, repóngase y estése el peticionante 
a lo establecido por el Art. 14 de la Ley N9 
10.273.—■ Luis Chagra.— Juez de Minas de la 
provincia.

Lo que sn hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 9 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 28|10, 6 y 17|11|58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2548 — REF: Expte. N9 1880|G|57. — TEO 
FILO GUTIERREZ s. r. p. 129|2.

edicto Citatorio
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que TEOFILO .GUTIE
RREZ tiene solicitado reconocimiento de’ con_ 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 4,20 y 1,05 l|segundo, a-derivar del 
río Saladillo (márgrti izquierda) por las toma 

Principal y Eventual, córl datáctér PERMAfíEN 
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 8 
y 2 Has. respectivamente del inmueble “Frac- 
ción II de la Finca Los Noques" catastro N° 
2243, ubicado en el Departamento de General 
Güemes. En época de estiaje, tendrá derecho 
a un turno de 11 horas 02’ cada semana con 
todo el caudal de la acequia Principal y 22 ho
ras por la toma Eventual, en época de abun
dancia de agua.

Administración General de Aguas de Salta
e) 3|11 al 14)11|58

N9 2547 — REF: Expte. N9 1881|G|57. — MAR 
CELINO GUTIERREZ s. r. p. 12812.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac.e saber que MARCELINO GU
TIERREZ tiene solicitado .reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con u- 
na dotación de 8.40 y 1.05 l|segundo ,a derivar 
dei Río Saladillo ,márgen izquierda) por las- 
tomas Principal Eventual, con carácter PER
MANENTE y a PERPETUIDAD y TEMPORAL 
EVENTUAL, una superficie de 16 y 2 Has. tres,, 
pectivamente del inmueble “Fracción V” (Fin 
cu Los Noques), catastro N9 121, ubicado en 
el Departamento de General Gü-mes. En es
tiaje, tendrá derecho a un turno de 106 horas 
54 minutos cada semana con todo el caudal 
de la toma Principal y 80 horas por la toma 
Eventual.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 3|11 al 14|11|58

N9 2501 — REF: Expte N9 13547|48.— JOSE A. 
LOVAGLIO s. r. p. 12312.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que JOSE A. LOVAGLIO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
aúna publica para irrigar con una dotación de 
0,37 l[segundo, a derivar del Río Chuscha 
(margen izquierda), con carácter Perman nte 
y a perpetuidad, una superficie de 0,7095 Has., 
inmueble “Quinta” catastro N9 363, ubicado en 
el Departam.ento de Cafayate.— En estiaje, 
tendrá turno de 7 horas en un cielo de 25 días 
con la mitad del caudal total de la acequia 
Municipal (esto es, todo el caudal de la acequia 
Maestra, Zona Sud).

Administración General de Aguas do Salta.
e) 27]10 al 7|11|58

N9 2492 — REF: Expte. 14518|48.— ODILON 
YONAR s. r. p. 121|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos .establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que Odilon Yonar tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1,57 l|segundo, a derivar del Arroyo El Zan
jón, con carácter Permanente y a Perpetui
dad, una superficie de 3 Has. del inmueble 
“Lamedero” o “Sunchar, catastro N° 556, ubi
cado en el Partido de Escoipe, Departamento 
de Chicoana, En estiaje, tendrá derecho a un 
turno de 144 horas en un ciclo de 30 días con 
todo el caudal del Arroyo El Zanjón. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 24|10 al 6|11[58

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2550 — MINISTERIO DE DEFENSA NA 
CIONAL — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — BUENOS AIRES.

Llámase a Licitación Pública N9 303|58, a rea 
lizarse el día 18 de noviembre de 1958, por la 
provisión de Proyector Cinematográfico condes 
tino al Establecimiento Ázufrero Salta. Retiro 
de la documentación é informe en Buenos Ai
res, Avda. Cabildo 65, debiendo las firmas in 
teresadas remitir giro postal por m$n. 5.— a 
la orden de la D. G. F. M. en pago de la do
cumentación respectiva.

. EL DIRECTOR GENERAL.
OCTAVIO M. QUIJANO SEMINO, 

e) 4 al 6|11|58.

N9 3511 — Ministerio de Economía Finanzas 
y Obras Púbácas

ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 
SALTA

Fíjase el día l9 de diciembre próximo ó si
guiente si fuera feriado, a horas 11, para la 
apertura de las propuestas que se presenta
ren a la licitación pública convocada por la 
Repartición para la contratación de la obra N’ 
4: “Mejoramiento Sistema Riego Río Corralito 
Canal Revestido entre Prog. 0,00 y 7359,23 E- 
tapa “A", cuyo presupuesto básico asciende a 
la suma de $ 7.704.632.46 m|n. (Siete Millones 
Setecientos cuatro mil Seiscientos Trema y dos 
pesos con 46|100 MJNacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
respectivos, deberán ser solicitado en el Dpto. 
Estudios y Proyectos de la A. G. A.. S., San 
Luis 52, Salta, pr-yio pago de la suma de 
$ 1.000.— m|n. (Un mil pesos M|Nacional) ó 
consultados sin cargo en el mismo Departa
mento.

Salta, octubre de 1958.
LA ADMINISTRACION ‘ GENERAL

6) 28|10 al 17|11|58

N9 2528 — YACIMIENTOS PETROLL 
FEROS FISCALES — ADMINISTRA

CION DEL NORTE
Llámase a Licitación Pública N9 510- 

58, para efectuar los trabajos de Cons
trucción red Cloacal para baños en zona 
industrial de General Mosconi, cuya aper 
tura se efectuará el día 1 3 de Noviembre 
de 1958, a horas 9 en la Oficina de Con 
tratos en Plaza de la Administración de 
Y. P. F., del Norte, Campamento Vespu 

ció (Salta), en donde los interesadqs po 
drán efectuar sus consultas, y solicitar 

pliegos de condiciones, previo pago de la 
suma de $ 50. — c|u. como asimismo en 
la Representación Legal de Y. P. F., si
ta e„ Deán Funes 8, Salta. 
Administrador del Yacimiento Norte

e) 31110 al 6|1 1158

SECCION JU0SCSAI;

j_ SUCESORiOS

N9 2573 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Oí- 

vil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Coria de Sandovai o Juana Co 
ría de Puppi. .

Salta, Octubre l9 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

o) 5|11 al 17|12|58.
N9 2568 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de la Instancia O. y C., 59 No

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Rafael Tormo.

Salta, setiembre 8 de 1958.
Dr. HUMBESTO ALIAS D’ABATE, Secretario 

e) 5jll al 17|12|58.

N9 2565 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, l9 No

minación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Manuel Sandovai. 
Salta, 3 de Noviembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretario.

o) 5J11 al 17112158.
---------------------------------------------------------- —rrf

N9 2564 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia 4'-1 Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Clotilde del Carmen Bortagaray de Saravia.

Salta, 24 de setiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 5111 al 17|12|58.
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N“ 2562 — El .Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta. días a herederos y acreedores de Pío Rosa 
Ava'os.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 5¡11 al 17|12¡58.

N? 2561 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acr«dores de Petrona 
Sá'.ate ó Zarate de Azua.

Salta, Octubre 31 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, S «retar i o.

e) 5|11 al 17|12|58.

N9 2549 — El Señor Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don ARISTENE PAPI por trein 

días 
Salta, 24 de Octubre de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. Inst. C. y C. 5® Nominación 

4|11 al 16|12|58
N° 2546 — SUCESORIO. — El Sr. Juez, en lo 

■ Oivll y Comercial, Segunda Nominación, cita 
y Tnp aza a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATTA DE FERMOSELLE. Salta Octubre 
31 de 1958. Aníbal -Urribarri — Escribano Se
cretario.

el 3|11 al 15|12l58

N? 2545 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a- 
cr edores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1958. 
Aníbal Uúribarri — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15|12¡58
N’ 2544 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don ISIDORO RU
CA y ANA SOTO VDA. DE PUCA.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15|12|58

N» 2543 — SUCESORIO. — El señor Juez d» 
lira. Instancia en lo Civil y Com'írcial de Cuar
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SOTO.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15|12|58

N? 2542 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr.
Ernesto Samán cita y emplaza por el término 

, de treinta días a herederos y acreedores de
Doña: CATALINA BALZANO de GURINI, pa
ra qce hagan valer sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958. .
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3|11 al 15[12|58

N? 2541 — El Señor Juez de Primera Instan
cia C:vil y Comercial 5ta. Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don SA- 
LUSriANO MEDINA FLORES por treinta 
días. Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto A'ias D’Abate — S «retarlo — Juzg. 
1» Inst. C. y C. 54 Nominación.

e) 3|11 al 15|12|58

NO 2540 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera • 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don ALE
JANDRO ECHAZU.
' Salta, 24 de junio de 1958.

Agustín Escalada Yriondó — Secretario
e) 3|11 al 15|12|58

NP 2539 — SUCESORIO. — El Juez de Prime- 
ra_ Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don JOSE CIRILO' SOSA. Sa’ta, 
Octubre 31 de 1958.

Anibal Urribarií — Escribano Secretarte,
e) 3|11 al 15|12,51

N5 2535 — EDICTO. — El Sr. Juez de Segun
da Nominación Civil y Com rcial, cita por 
treinta días’ a herederos y arreadores de doña 
ELECTA GUTIERREZ DE BURKI ó BURQUI, 
bajo apercibimiento de ley. Habilítase la fe
ria de enero de 1958 para publicación edictos, 
en diarios “Boletín Oficial” y Foro Saltefio.— 
Salta, 30 de Diciembre de 1957.
Anibal Urriban'i — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15|12|58
" N*  zo¿2 — EDICTOS: ~
El Dr. Adolfo D. Tor.no, Juez Je 14 Instan

cia en lo C. y C., 34 Nominación cita y Bi
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Femando Luis Colombo.

Salta, 27 de Octubre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRrONDO, Secretario, 

é) 31|10 al 12|12|58.

N? 2525 — El S ñor Juez de Pe rnera Ins
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de María Rufina Reales de Vald-rz, 
para que hagan valer sus derechos.

Salta, Octubre 21 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO S'cretario. 

e) 30|10 al 11|12!58.---------------------------------------------------------------- j 
N? 2517 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci 
vil y ■ Comercial, cita por treinta días a los in
teresados en la sucesión da don DANIEL VA- 
CAFLOR, bajo apercibimiento.— Salta, Octu
bre 24 de 1958.
Dra. E’oisa G. Aguilar — Secretaria

e) 28|10 al 9|12|58
Nr-’ 2516 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a les 
interesados en la sucesión de don LORENZO 
CHAUQUE, bajo apercibimi"Tito.— Salta, Oc
tubre 24 de 1958.
Dra Eloisa G. Aguilar — Secretaria 
______________________ e) 28]10 ,al 9|12|58

N» 2514 — SUCESORIO: — El Juez Dr. Jo^ 
Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de PEDRO 
CRUZ, bajo apercibimiento de ley. Salta, Oc
tubre 27 de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secr tario

e) 28|10 al 9¡12|58

N’ 2504 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez d ’ Primera Instancia Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial; ci
ta y emplaza por el término de Treinta días a 
herederos y acreedores de doña: MARIA NATI 
VIDAD MARQUEZ, para que hagan valer sus 
derechos.

Salta, octubre 21 de 1958.
Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretaria

e) 27|10 al 5|12|58

N? 2491 — EDICTO: — El Sr. Juez en lo Óí- 
vil y Comercial de Primera Instancia, Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Asain — Assad A'é. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 14 Inst. C. y G. 59 Nominación

e) 24|10 al 4|12|58

N? 2482 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por el térmi
no dé treinta días a herederos y acreedores 
de D. Gerónimo Guaymás, para que hagan va
ler sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretaria

e) 23|10 al 3|12¡58

N’ 2478 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Nominación C. y 

C. en juicio “Sucesorio de Victorio Feli 
pe Lérida” cita y emplaza por 30 días 

todos los que se consideren con dere 
cho a ésta sucesión sean herederos o a- 
creedores. Edictos 30 días Foro Salteño 

y BOLETIN OFICIAL.
Salta, 15tde Octubre de 1958 

Humberto Alias D’ Abate
SecTet&xio °

Juzg. 1? Inst. C. y C. de 5*  Nominación 
_ e) 23110 al 3|12|58

N? 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Pri
mera Instancia Civil y' Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores r" ? NICACIO MORALES.

Salta, Ocí,u».*a  de 1958.
Dr.Manuel Mtgro Moreno — Secretario.

e) 22|10 al 2|12|58

N4 2456 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en Itf Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondó — Secretario

e) 2í|10 al 1?|12|58

N1 2451 — SUCESORIO: — El Juez de Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’Abate — Secretario

é) 21|10 al U|12|58

N’ 2445 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita- y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDÍNO 
DELGADO.

Salta, 14 dé octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — 'Secretario — Juzg.

14 Inst. C. y O. de 54 Nominación. 
________________ , e) 21|10 al 14|12|58

N? 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores "de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20J10 al 28|11|58

N? 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15|10 al 25lll|58
N9 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 4® Nominación C. C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Lucinda Herrera de Sivila.—
Salta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Mamiel 
Mogro Moreno — Secretario. .

1_______ ________ e) 15|10 al 25|11|58

N? 2410 - El Sr. Juez de 44 Nominación en 
lo C. y C., cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Pilar Velázquez, por el término 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO, 
'Secretario.- Salta, 13 de Octubre de 1958.

_____________________e) 14|10 al 24|11|58.
N? 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Di. 
Ernesto Saman. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, 24 de setiembre de 1958
Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretaria.

e) 13|10 al 21|10¡58

2393. — El señor juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Oivll y Comer
cial de- Salta, doctor Ernesto Samán cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 de 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 9|10 al 19)11)58
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N? 2387 — Él Juez de 1? Instancia 4» Nomina
ción, Civil y Comercial, cita y' emplaza por 
treinta dias a herederos y acredores dé Miguel 
Barrios.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno -r- Secretarlo

: . e) 8|10 al 18|U!58

N« 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

1? Nominación, Civil y Comercial, cita y- em
plaza: por el término de 30 dias a herederos y 
acreedores de D. Juan Cardozo, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958,
Dra. ELOISA G. AGUILAS, Secretarla.

e) 6[10 al 14|11|58.

Ñ’ 2367 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1*  Instancia 

1® Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita de Guallanini.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGÜILAR, Secretaria.

e) 6|10 al 14|11|58.

N? 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de K Instancia 1? Nominación civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRASA DE 
ZENTENO y de don SABA o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría, Salta' 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGÜILAR, Secfetófía.

 e) 2|10 al 12111159 
Ñ? 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 

Juez de primera instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
septiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.

e) 2|10 al 12|11|58

N» 2352 — EDICTO. — El señor Juez de V 
instancia @n lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por_ treinta días a 'os 
herederos y acreedores de dona BALBTNA MA
TILDE VTLLAFANE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e) 2|10 al 12|11|B8

N? 2351. •*=»  El Juez Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1953. 
HUMBERTO ALIAS DABATE, Secretarlo.

Juzg. 1» Inst. O. y C. de B» Nominación.
e) 2|10 al 12|11168

N’ 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSÉ íí. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogro Moreno — 'Secretario

e) iqio al. 11|11|5S

Ñ» 8331
EDICTO TESTAMENTARIO! — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 4^ Nominación Civil y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HARÓLD TEASDá- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan vaiér sus de 
lechos, bajo apercibimiento de ley.

Sa’ta. Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarte.

-___________ >) ao,'9 al 10111158

N0 2327 -- QUCESÓRlOí “ AtltóflicJ J. Gómez 
Augier, Juez cíe Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y ein 
plaza por treinta días a herederos y acreedor 
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Üdlores 
Salinas ó Isabel Dolor.es Salinas de Señdíii.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias ■ D’Abate — §ecr§tajio

Juzg. I» Inst. C. y C. de 5? Nominación
e) 2919 al 7|11|58

N? 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Aclo.fo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer, 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25¡9 al 5|11|68.

N’ 2311 — SUCESORIO! — El Sr. Juez de 4*  
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 días, 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI*  
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24|9 al 4|11|58

N’ 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Inst. 
3» Nominación en lo.Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Éondómíno frirporcicU ttn Condóinínü

Gil Éeguirlstoiil
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West 
Redro M. Sala
Martín C. Martínez

Siguiendo el orden d? ’a precedente planilla, 
ios Libres C y D de Títulos de ese Dpto. en 
los siguientes Folios y Artículos (286-327; 284- 
326; 28*4-326  C); (214-246 D); (128.154 y 248- 
284 C), respectivamente. Gravámenes: no tie
nen. Lleva catastro N? 40 y s,sus títulos la 
finca tiene una superficie de 1.295.674 Hs. 58 
Areas y 2 Centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.- 
m|n.— En el acto 20 o|o de seña a cuenta de 
precio de compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
B. Oficial y Foro Salteño.— Ordena señor Juez 
de 1? Inst. C. y C. 41-1 Nominación en juicio: 
“Ordinario— Cobro Pesos— D'AGOSTINO, A 
rístides y DIAZ VTLLALBA, Julio vs. SALA, 
Pedio M. y otros”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público. T. É. 5076.

e) 6111 al 18il2¡08.

N? 2585 — Por: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — BALANZA Y MAQUINA DE 
CORTAR FIAMBRE.

Él 12 de noviembre p. a 'as 17 horas eh mi 
escritorio, Alberdl 323 por orden da la Exana, 
Cámara de Paz Letrada, secretaría N? 1, en 
jüicio Ejecutivo Yapur Hermanos vs. José Na*  
ser, venderé SIN BASE, dinero de contado, 
una balanza automática para 15 kilos marca 
ANDINA y una máquina para cortar fiambres 
Marca Alpina, modela 437. Depositario judicial 
Guirermo Morales, Pellegrini 408, Oran.— En 
el acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del m'smo.— Comí, 
sión de arancel a cargo del comprador.

Cinco díatí en B. oficial é intransigente.
e) 8 al 12ill¡B3.

Ñ” 2584 — Por: MANUEL C. MICÉEL — 
JUDÍOÍÁL — INMUEBLES EN ESTA CIU
DAD — BASÉ 6,99.333^/,

Él día' 26 fie NOVien’ibre' de ’Dqti, á lás íl'ho 
rásp en el HaT del Banco de Pregamos y Asiti 
téilcía '¿cieiál, café Alvai’hdó N? ’621, roñal aí-é 
■cóli ía BASE dé S 39.333.33 m|H.,' ó Sea.’lás dos 
t,&íqeí'M, ptíttés dé .gdValor fiscal,' el ’ idntie» 
bte ubioadó éil- edite Avehida Bñgídtio Ñ’’-

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 24[9 al 4|11|58
Ñ?~1309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de I-ri- 
mera Instancia y Primera Nominación en ]n 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24|9 al 4|11|58
T—. ................. .. ..... .......................................■ .................

Ñ? 2589 — Por¡ MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — DERECHOS DÉ 
CONDOMINIO DE FINCA “JASIMANA”.

El día 19 de Diciembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré en Pública Subasta, al mejor postor, di
nero de -contado y CON BASES equivalentes a 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal- 
reducida en un 25 o|o, los derechos de condo
minio que en la finca denominada “JASIMA- 
NA”, ubicada en el Dpto. de San Carlos de 
esta Provincia, les corresponde en las propor 
clones, que seguidamente se d.ejan fijadas, a 
los siguientes condóminos! ,

1/2 de 1/10 de la 1/11 parte
1/3 de 1/10 de la 1/11 parte
1/3 de i/io de la 1/11 parte
6% de una 1/11 parte

40% de una 1/11 parte
80% de una 1/11 parte

Base de Remate
M/3 Partes Aval.

Betos. 25%

1.590.23
1.060.14
1.Ó60.14
1.908.27

12.721.82
25.443.63

1940.— Superficie 713.525 metros (setecientos 
trece metros quinientos veinticinco milímetros 
cuadrados), encerrado en los siguientes Lími
tes: al Norte, con propiedad de Sabino Ceba 
Tos y otros; al Sud, con Avenida Belgrano; 
al Este, con -sucesión de Mariano Pérez, des
pués de Asunción Caliva, y al Oeste, con pro
piedad de Sabino Ceballos.— Título: Registra 
do al folio 86, asiento 7 del libro 129 del Re
gistro de Inmuebles de la Capital.— Nomen„ 
datura Catastral: partida N’ 1.083, sección G, 
manzana 102, parcela 9.— Reconociendo un Gra 
vamen Hipotecario en primer término a favor 
dél Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
por la suma de Diez mil pesos moneda nacio
nal, registrada en asiento 8 del mismo libre.

El comprador abonará el 20 por ciento de se
ña a cuenta del precio de venta.

Ordena el Juez de Primera instancia, Prime 
ni Nominación en lo Civil y Comercial, en júi 
ció “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
VS. Alejandra Julia Carrasco de Agüero”

Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 3 días en el diario Él intran
sigente. Manuel O, Michél Martiliero.

6) 8 al 26|11|5S

N? 2574 — Por: JULIO CESAR fíÉ-RRÉRA 
— JUDICIAL — UN COMBINADO MARCA 
LIMARGI — BASÉ $ 2.000.— M¡N.

El 21 de Noviembre di 1958) a horas 18, feh 
Urquiza 326 de está ciudad, remataré Ün ¿Joto 
binado de pié, iñarca ‘LIMaRGi”, Modelo 84- 
—A N? 475— para ambas corrientes,— BASE: 
Dos mil pesos moneda nacional ($ 2.000 — 
m¡n.).— Exhibición: Mitre 1042 de esta clu„ 
dad,— Seña: el 30 o|o del precio y a cuenta 
del m'smo.— Ordena: el Sr. juez de Éaz Lth 
trado — S.ecr tai’ía Nv 3, eh los autos: Éjeath 
cióil. Prendaria —'Giménez, Vibtoi-ianó VS. All 
di-ade, Rairiófi Adán —É^pte, N4 6857137.— Go 
misión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por tres días Boletín Oficial) dos días 
Foro Salteño y úñ día Sil Él l'ribUiiO.— (Art) 
31 de la Ley 12,082).

e) g|ii al 7|ii|58.

Dolor.es
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N9 2571 ■— Por:',. JOSE' ALBERTO CORNE
JO — JUICIO — DERECHOS Y ACCIONES 
S|INMUEBLE — SIN BASE.

El día 19 de Diciembre de 1958 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 
remataré, S1N BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden a don Germán Magua, 
sobre ¡el inmueble ubicado en Colon'a Santa 
Rosa, departamento de Orán de esta Provin
cia, individualizado como lote 10 del piano 
196 d >1 Legajo de planos de Orán, según títu
lo registrado al folio 91, asiento 1 del libro 
21 de R. de I. de Orán.— El comprador entre 
gara en el acto del remate, el tr-intá por cien 
te del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo mía vez - aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de Ja causa,— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N? 1, en juicio: “Ejecutivo — Cha. 
co Argentino Cía. de Seguros Grates. S. A. vs.' 
Germán Maigua. Expte. N9 7456|57”.— Comi
sión de arañe,el a cargo del comprador.— Edic 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal_ 
teño y 3 días en El Intransigente.

e) 5|11 al 17jl2|58.

N9’3570 — POR! JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE $ 85.800.—
El día 18 de Diciembre de 1958 a las 18.— 

Horas, un mi escritorio: Deán Funes lt,9, Ciu
dad,- REMATARE, con la BASE DE OCHEN!A 
Y CINCO MIL OCHOCIENTAS PESoS MO
NEDA NACIONAL, o sean .as dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca ‘ CAMA
RA”, ubicada en el Partido Hoyada, Dpto. de 
Rosario de la' Frontera de ésta Provincia, con 
lina superficie mensurada y aprobada por el 
Departamento Topográfico, según plano archi- 
va’d-ff con ,el n9 63 con 5.879.— Hectáreas, 95 
Areas, 8 Centiáreas, compuesta de dos fraccio 
n.is unidas con los siguientes límites generares: _ 
Norte con el Río El Cajón; Sud propiedad de 
Benjamín López; Este f.nca Guaschaje de los 
herederos Puch y al Oeste con .a finca El Al
garrobal de Luis Zanni r.— Las fracciones 
qu.e componen la finca Cámara tienen los si_ 
gu.entes límites y extens,ón, la pr.meia tiene 
5.759.— Hectáreas 40 Areas y 66 Centiáreas, 
lindando: Norte Río El Cajón; Sud ¡a otra frac 
ción d,e la finca Cámara; al Este finca Guas- 
cliaje y. al Oeste con las altas cumbres del Ce
rro de Cámara, que separa de la m ncionada 
finca Algarrobal, la segunda con 120 Hectá
reas, 54 Ar.eas y 42 Centiáreas, lindando al Nor
te'fracción de la finca anteriormente' descrip
ta; Sud propiedad de Benjamín López; al Es
te finca Guaschaje y al Oest.e finca Algarrobal 
según título registrado a folio 440 y 441 asi: ri
tos 2 y 4 del libro 12. de R. I. de Rosario de 
la, Frontera.— Nomenclatura Catastral: Par
tida N-66.— Valor f.scal $ 128.700,— El com
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a .cuenta del 
mismo, el saldo una v z aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa— ¿Ldena Sr. Juez 
de Primera Instancia- Primera. Nominación C. 
y O., en juicio: “Ejecución Hpptecaria — Rosa 
del Valle Juárez vs. Sucesión de Miguel Zoi- 
xeff y Felipe Mora, Expte. N9 32.314|58...— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial y El in
transigente.

e) 5|11 al 17|12¡58

N? 2587 -= FOR: MARTIN LEGÜIZAIvíON 
■Judicial <-» inmueble esta- ciudad calle 

Rioja 055 — BASE $ 3.600.—
El 25 de noviembre p. a las 17 hor&s- éli lili 

escritorio Alb.erdi 323 por ord’n d i -señor Juez 
da Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y O. en juicio “Embargo Preventivo a 
Oaíjattoni vs. Salomón Slvci'o venderé c-n la 
base d: tres mil Seiscientos pesos o s_a las 
dos terceras partes de la tasación fiscal él iti- 
inueb'e, con todo lo plantado y ed fleado, ti 
bicado en -está ciudad cal’6 Rioja 055, .éntre 
cail'19 Pailegriiií y Jujuy, con. una superficie 
de trescientos metros cuadrados (10 x 30) com 
prendido dentro d.é los siguientes límites gene 
rales: Norte, callo Rioja; Sud, lote 9; Este, Itilé 
flU y Oeste lote 2Q.-s Nonienclfttura catastefl] 

6104, circunscripción 1 sección E. parcela 21.— 
Títulos folio 183, asiento 9 Libro 92.— En t’ 
acto del remate veinto por ciento del pree'ü 
.de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.
Intransigente y Boletín Oficial

a) 5|U al 25|11|58

N9 2554 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER— 
JUDICIAL — DOS LO IES EN “SAN LOREN 
ZO”.

El día lunes 24 de Noviembre de 1958, a ho 
ras 17, .en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, ven 
deré en remate, Al cantado, dos lotes de te
rrenos ubicados en “Villa San Lorenzo”, de 
esta Provincia, con las bases individuales que 
se especifican y que. corresponden a- Jas 2|3 pai
tes de sus avaluaciqnes fiscales:

Lote N9 13 d,e 30 mts. x 125,17
mts. — Base .............................. $ 1.400.—

Lote Reservado de 70.10 mts. x
84.80 mts. — Base ..................... ” 27.133.33

Con los límites que dan sus títulos registra 
dos a folio 239, asiento 1 del libro 126 R. I. 
de la Capital; plano N9 1957; partidas 25.407 
y 25.408.— Nomenc’atura catastral: Sección C, 
manzana b, fracción III, parcelas 3 y 4.— En 
el acto del remate el comprador abonará el 
30 o|o de seña y a cuenta de la compra.— Co 
misión de Arancel a cargo del comprador.— 
Ordena el señor Juez de l9 Instanc a o9 No
minación C. y O. en juicio N’ 1C.353 “Ejecu

ción Hipotecaria —• Augusto Castro vs. Gerar 
do Cayetano Sartini”.— Edictos 16 días en el 
Boletín ofic’al y “Foro salteño” y 2 días en 
“El Intransigente”.
ADOLFO A. SYLVESTER, Martil’ero Público. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secr.tario.

e) 4 al 24|11|B8.

N’ 2631 — Por: JOSE ALBERTO CORNE- 
JO — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 
$ 733.33.

El día 25 de Noviembre de 1958 a Jos IR 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciu 
dad, Remataré, con la BASE da Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Gen 
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación f.scal. el inmueble u, 

bicado en ca’Ie Lerma entre las de Ind pen
dencia y Damián Toiino, señalado con el N9 
16 dr la Manzana 2 de', p'ano Nv 247, el que 
midB 10 metros de frente por 46.26 en costado 
Norte y 45.46 en costado Sud. Superficie 458.30 
mtó.2. limitando al Norte lote 15; al Este ca
lle Lerma, al Sud lotes 17 y 21 y al Oeste lote 
22.— El comprador entregará éh él acto de la 
subasta él 30 o|o dal precio de venta y a cúen 
ta del mismo, el saldo Una Vez aprobado el 
temat.e por el Sr. Juez de Ja causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No
minación O. y O., en juicio: “Ej cución Hipo 
tecai-ia — Ccferno Velarde vs. Suces’ón de 
Feliciano Guzmán, Expte. N9.23.007Í58”.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 

Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Ihtransigtnte.'

6) 31)10 al 20|ll|58.

N9 2619 — PÓR ANDRES ILVENTO 
Judicial — 3 Casas una en Ciudad Salta y una 

en campo Quijano
El día 20 de Noviembre de 1&58, a ms 18 no

vas, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto 4), 
ciudad, remataré jior disposición doi s?r. Juez 
do-l9 instancia 29 Nominación, en el juicio hi_ 
poteearió séguido por el Sr. Mafceío Agustín 
Saratña SaV'O, Vs. Sr. Gerónínio Anacléto Ar- 
johá Éjtp. N9 26417, ’o siguiente:

Dos casáá .tti Cotiitihto, .Una tibiada cade 
República de sifia N9 319 entre las de G’vi. 
Güemes y Sailtiágo del Estero, titulo que se 
i-egisii-a al folio 461, as-'éiitó 2 del libro 7 de 
fí. I. dé lá capita’. Limites: Norte Alfreda 21- 
gáráti; éud lote 2 y .en los fondos lotes 6 y 7 
Éste callé República de Siria y Oéste, lote 8. 
Nomenclatura Catastral Pttrtidá Nf 7680, cir
cunscripción píimSra. S cción G. d2 la man
zana 12 Batee’a 6— Bar fío résídeiicial,— Tie- 
iié úhít gran terraza y fondo.

- PAG.5357_J

Una casa ubicada en C. Quijano Dpto. rq 
de Lerma, call.e 25 de Mayo entre las de Irigo- 
yen y 20 de Febrero, designada con el N9 23 
Manzana A., extensión 400 m2.f? límite; Norte 
lote 27 Sud, calle 25 de Mayo, Este con fondos 
lotes 24, 25 y 26 y Oeste lote 22, Nomenclatu
ra catastral R9 de Leima, partida N9 667 do 
la manzana 22 Parcela 8.— Ambas casas con 
todo lo edificado y plantado.

Base de v.enta en conjunto ambas casas, en 
Ja suma- de Ciento cincuenta y tres mil p sos 
M|N ($ 153.000.—) con la tasa del 25%, 
dinero do contado y i-' mejor postor. Seña 20% 
y .el saldo una vez aprobado el remate. Corni
jón a cargo ael comprador s|arancel .— -Pu
blicación “Boletín Oficial” y diario ‘El Intran 
áigente" por 15 días.

Por informes al suscripto martiliero.

Andrés Hvento — Mendoza 357 — Salta,
e) 29|10 al 18|11¡58

N9 2495 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE*  
LLANOS — JUDICIAL — Inmuebles en.

Rosario de Lerma
El día 5' de Diciembre de 1958, a horas 18, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré .en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor, 
dinero de contado y CON BASE DE DIEZ Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS C|66|100 M|N. o sea por el valor equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo 
de Rosario de Lerma, de propiedad de don 
Paulino Nebreda, según título registrado a Fo 
lio 252, As. 5 del Libro 1 de R. I. de R. de 
Lerma. Dicho inmueble está ubicado sobre la 
valle 9 de Julio y tiene 17 mts. de frente por 
29.50 mts. de fondo N. Cat. Part. 120, Sec. E, 
Manz. 15 Pare. 4. Ordena seuor Juez de l9 
Inst. O. j’ O. 59 Nominación en juicio: “Nebre
da Paulino vs. Na-dra B.eatriz Zarife Chaud de. 
Ordinario por Escrituración (Ejecución de Sen 
lencia por Cobro de Honorarios del Dr. Julio 
Moreno).— En el acto- 20% de seña a cuenta 
flc. la compra/ Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Publicación edictos treinta días 
en diarios El Intransigente y B. Oficial.— Mi 
guel A. Gallo Castellanos — Martiliero Público 
T. E. 5076.

6) 24|10 al’ 4|12¡58
. _ _ - ■_ . . , o... ..... ....

N» 2475 — Por MIGUEL GALLO 
CASTELLANOS i

Fracción Finca “Valienar” 
JUDICIAL

El día 9 de Diciembre de 1958, a 
horas 18, en mi escritorio: Avda. Sar
miento 548, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de Treinta Mil Seiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66|l 00 mln.„ 
o sea las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, una fracción de la finca “Va 
llenar”, ubicada en Dpto. de R. de Ler 
ma, de propiedad de don Matías Guille? 
mo Saravia, según títulos registrados a 
Flio. 357, As. 1 del Libro 7 de R. L 
de ese Dpto. <

Esta fracción se la designa en el pía 
no 119 con el N9 9 y tiene una superfi 
eie de 36 Ha. 4.654.46 mts. Reconoce 
una hipoteca a favor de don Martín Sa 
ravia por ® 120.856 y gravada con hipo 
teca con embargo de ® 25.000 por la Cía, 
Ind. de Abonos S. en C. y otros pos 
tenores registrados a flios. siguientes. Or 
deha Sr. Juez de I9 Instancia C. y C. 
39 Nominación en iuicios ’Tritumol Soc. 
Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva

En el acto 20 fo de sena a cuenta de la 
Compra.—“• Comisión de .arancel a cargo 
ael comprador. Publicación edictos treta 
fe días en diarios BOLETIN OFICIAL y 

El Intransigente. Misad A. Gallo Ca§t© 
llanos, Martiliero Público T. E. 5076.

e) 33110 al 3112158 .
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N? 2417 — JUDICIAL: '
Por: JUSTO C.'FIGUEROA CORNEJO 

FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.000

El día juevesf27 dé noviembre de 1958 ahs.. 
18, en mi escritorio de remates de la calle Bue 
tnes Aires 93 . de esta. ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— las 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubica 
da en el Dpto. d,e Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro d6 los siguientes linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
güel”, al S. con pertenencia del Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la finca “Chaña! Aguada’ 
de los herederos de Luis B. Alzogaray y al O. 
con propiedad de los. menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) Un terreno o finca 
“El Jagüel”, ubicada en Partido “El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, con .extensión de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 cua 
tiras de fondo o sea 3.245.50 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, Al S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O. con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores. TITULO: Le corresponde al señor 
Sacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto, 
Jurídico al folio 109, asiento 1 del libro lo de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra.— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
Cial en los autos “SANSUR MARIA LOLA vs. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecución Hipoteca
ria Expte. N” 3.086158.— En el acto del rema 
le el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta días en los 
diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.— co
misión de Ley a cargo del comprador.— Jus
to. C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 15110 al 25111158

N? 2401 — POR MIGUEL O. TARTAROS 
JUDICIAL

3 Lotes do terrenos ubicados en la ciudad de 
ORAN

El día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en el Hotel París, sito en la calle Pellegríni 
esq. Egües ciudad de Orán, Remataré 2 ¡otes 
de terrenos unidos entre sí BASE $ 126.000 ó 
sea las dos tercera parte de la avaluación asi? 
nada, ubicados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, con una extensión de 43 mts. 
60 cent, de frente por 120 mts. de fondo o sea 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguientes límites qu-, dan hoy 
sus títulos: Sud: con terreno dé la municipali
dad de Orán y M. F. Üribua'u;. Norte, con la 
sucesión de Traslación Antolín d? Rodas y J. 
Vaca; al Este, con la calle Carlos Pellegríni y 
el Oeste con la calle 26 de Mayo, 'títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos dT Orán. NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N’ 130, Manzana 74, Parce
la 2 y 3. Un lote de terreno, BASÉ $• 56.000 
p 'Sos o sea las dos terceras partes de la avalúa 
ei<5n asignada, tib'cado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Otán, con extensión de 
43 mts. 50 cints. dé frente sobro la calle More
no por 64 mts, 60 cmts., sobre la calle Mitre, 
límites: Sur y Oeste calles Mitré y Moreno, res 
p .divamente; Norte y Este con Sucesión de 
José Caprlnl. Títulos inscriptos a folio 308 
asiento 368 del Libro *D ” de títulos de Orán. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parcela 2. 
Ordena el Sr, Juez de i® instancia en lo Civil 
y Comercial 4» Nominación, Dr. Angel j. Vi
dal. Expedinte N9 19.426. Caratulado: Su
cesorio d.e Cruz, Cayetana Avefldaño de y Cruz 
Calixto. El comprador abonará en él acto él 

’3C% del precio de venta y a cu nta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el Boletín Ofi.ial y “El 
intransigente".
Miguel C. Tdita-’oá, Martdl ao Público — Salta, 

e) 13|10 al 20|ll|58
¿^2317 Pon MARTIN UGÜIZAMOH 

. ■ JUDICIAL —- Finca San Felipe e 
San Nicolás.—- Ubicada en Chs» 

coana-— Base $ 412,500,-*-'

Superficie 164 hectárea, 94 
areas, 59 mts2. .

El 7 de noviembre p. a las 1’7 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del,.señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
JECUC1ON HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VS. NORMANDO ZUÑI- 
GA venderé con' la. base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San. Nicolás, ubicada en el Típal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta,y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de 'os siguientes límites generales 
Norte, propiedad .de Ignacio Guanuco y 
.Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Rió Pulares.; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de' 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo-Alegre y La Isla.— En el acto del 
remate veinte ppr ciento del precio de 
venta y a-cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador

Intransigente y Boletín Oficial
e) 2619 al 6111158

CITACIONES A JUigO;

Nc 2537 -L CITA OTON. — El señor Juez de 
Trímera Instancia Civil y Comercial 3» 'Nomi
nación, en autos “ViHalva Pedro o Pedro VI- 
llalba vs. Aurora Colque-, — DIVORCIO”, ci
ta a la demandada comparezca dentro de vein
te días de la primera publicación a estar a de
recho en esta juicio bajo apercibimiento de 
nombrarle defensor ad litera. EDICTOS: Bo
letín oficial, Foro salteño y una vez en Tri
buno.
Lun s, miércoles y viernes para notificaciones 
en Secretaría, Salta, 1? de octubre de 1957. 
Agustín Escalada Yríondo — Secretario

e) 3|11 al 28|11|58

N? 2472 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Ins
tancia, 4® Nominación Civil y Comercial, cita 
y étnp'aza a herederos y|o acreedores de “ES 
TÉIÁ AUDlVERT de GUANTAY, por édictó.-i 
que ss publicarán durante 20 días eu el Boletín 
Oficial y “Foro Salteño”, para qUe comparezcan 
a estar a derecho en e! juicio: “Ord. REIVIN
DICATORIO — Gob. de la Provincia vs. ES 
TEIA AUDlVERT de GUANTAY” — Expte. 
22.832 — Sin cargo pFiscalía de Gobierno,— 
SALTA, 17 ds Octubre de 1957.

e) 22¡10 al 18|11I68

N? 2436 — ÓITACION A jUÍÓIO: — Él Sr. 
JueZ de Segunda Nominación Civil y Comer
cial cita por veinte días a doña MARIA GUTIE 
RRÉZ, a fin de que comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de la menor 
MARIA TERESA GUTIERREZ, solicitada por 
el Sr. TOMAS GRISELÍO MOYA, bajo aper
cibimiento de designarle defensor ad-litem.— 
Salta, Octubre 15 de 1958.

e) 17|1O al 13¡11|58

N? 2424 — EDICTOS:
Él Dr. Adolfo D. Toritto, Juez de 1’ instan

cia 3’ Nominación en lo C. y cita á don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en el térmi
no de nueve días comparezca a estar a dere
cho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Barre 
ra, Liborio Osva’do —Ord. Cobro de Pesos”, ba 
jo apercibimiento de nombrársele defensor ad- 
litem.— Publicaciones por veinte días,

Salta, Octubfe 13 de 1958. ' 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE. Secretario. 
Juzgado P Instancia 34- Noni. en lo C. y O.

e) 16|10 ai 11|11|58.

N9 2423— EDICTOS.
Él. Dr.' Adolfo D. Torüio, Jüéz de i? Instan 

Cía 39 Nominación en lo Cl, y O., cita a don. 

Aurelio Valdez para que .en el término de nua 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocampo, Raúl ■ M. vs. Valdez, Auieiio — 
Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercibimien
to d,e nombrársele defensor ad-iitem.— Publi
caciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario, 

Juzgado 1» Inst. 5'-', Nom. en io C. y C. 
 e) 15|10 al 11|11|58.

N9 2422 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Toríno, .Juez de l'-1- Ins

tancia 31-' Nominación en lo C. y C.> cita- a.do 
ña Amada Eulogia Galeano, para que en. el- 
término de nueve días comparezca a estar a 
derecho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel.’ vs, - 
Galeano, Amada Eulogia —Ord. Cobro de Pe- '■ 
sos”, bajo apercibimiento, de nombrársele de-: 
tensor ad-Iltem.— Pubiicacion.es por veinte días 

Salta, octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. .. 

Juzgado 14 Inst. 54, Nom. en w O. y O.
e) 15110 al ll|il¡58. .. 

Ñ9~2414 — CITACION- A-JUICIO :-EÍ 
Sr. Juez Civil 4ta. Nominación, cita, Ha. 
ma y emplaza por veinte días a MIGUEL 
SANCHEZ y cualquier otra persona..que 
se considere con derecho a la finca "San 
Isidro”, ubicada en Escoipe, Catastro .228 
CH1COANA, a estar a derecho en el j.ui 
ció "TARDOLAY Liborio sjposesión .
treintañal”, Exp. N9 20.098, bajo aper 
cibimiento de seguirse el mismo en.rebei. 
día y nombrársele defensor que lo repre

Salta, 25 de setiembre de 1958, . . ,
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 14I10 al lU|l i|58 i

POSESION TREINTAÑAL

N9 2481 Angel Vidal, Juez de Priz 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en los autos "Cirilo Mamaní 
Posesión Treintañal, cita por veinte días 
a los que se consideren con derecho, so 
bre un terreno con catastro 520 en San 
Antonio, Dpto. de San Carlos.

Salta, Octubre 13 de ¡958.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario, 

e) 23110 al 19HH58

DESLINDÉ, ® ASSOJCJNAMIONTO
-— ■ ~ ~r~~   •rrrrrrmr ti—-,~rr: ri r i v i ■ - ■ ----- r—r—
N? 2582 — DESLINDE: Habiéndose presentado 
Ju;ia y Petrona Gardozo, solicitando el déslli’’“'“ 
de, mensura y amojonamiento de la finca ‘Ca- 
rahuasi” o “Pisco Yaco”, ubicada en Anímautl, 
Dpto. San Garlos, Catastro N9 73, Lmiitada; 
Norte, finca "Matahcilla” de los Síes. Bravo, 
Sud y Est?> propiedad dé la viuda de Oiementa 
Sánohez, Da. Brígida Bravo; y Oeste, con Fé
lix Arias, el S-r. Juez de 1» Instancia en lo Gi„ 
vil y Comercial, 54 Nominación cita, llama y 
emp’aza por edicto que se publicarán por tr^iu 
ta dfas, para que sj presenten Jas pérsonas 
que tuvieren algún interés en el deslinde, a e- 
jtreitar sus derechos en el expediente respectivo 
número 31S1Í58 ¡lo que .el suscripto Jiace saber, 
a sus efectos. • ]

Salta, 31 de octubre de 1968.
Humb rto Alias D’Abate = Secvf-lir'm

Juzg. i’ instancia O. y 0. 6» Nominación.
e) 6|11 a. 17112157

2480 — DESLINDE: — Habiéndo. 
ge pres'entado por ante este Juzgado de 
P Instancia en lo Civil y Comercial, I*.  
Nominación. Da. Mercedes de la Cuesta 
de Villa, solicitando el deslinde,, mensura 
y amojonamiento de la finca “Ruminis 
que”, ubicada en el Partido de Coronel 
Moldes, Dep. La Viña de esta Provincia 
comprendida dentro de los . siguientes Li 
mites:. Norte, finca “Retiro” de Guille.r 
mo Villa.; Sud; finca “Piedras Moradas” 
de Tomás Acosta; Este Río Guachipas; 
Oeste, filo de la Lomas que separa de los- 
terrenos de pan llevas»

Pubiicacion.es
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Catastro N9 22 Títulos: Folio 1, A- 
siento 3, Libro 2 R. de 1, de la Viña; el 
señor Juez de la causa, por auto de fe 
cha 18 de. Junio de 1958, ha resuelto or 
denar se proceda por el perito ing. Ma 
rio Alberto García Ríos, a las operacio 
nes de mensura, deslinde y amojonamien 
to del inmueble mencionado y la publica 
ción del presente por el término y a los 
fines previstos en el art. 5 75 del C. de 
Ptos.; en el Boletín Oficial” y diario Fo 
ro Salteño, lo que el suscripto Secretario 
hace saber a los interesados a sus efectos.

Salta, 17 de Octubre de 1958.
e) 23110 al 3112)58

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N“ 2586 — NOTIFICAGÍON DE SENTENCIA:
El Señor.Juez de Paz Letrado N? 1 de la 

Fvcia. notifica a don Bruno Vera de la senten 
cía recaída en autos: “Ejecutivo— Pablo Fer
nández vs_. Bruno Vera” Salta, 22 de Setiem
bre de 1958, Autos, y Vistos: ... Considerando; 
... Resuelvo: ... DLlevar adelante esta eje
cución -hasta que el acreedor se haga integro 
pago del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio a cuyo fin regulo los honora 
ríos del Dr. Agustín Pérez Alsina, letrado de la 
.actora en $ 419.80 (Cuatrocientos diecinueve 
pesos con ochenta centavos moneda nacional) 
art. 6? y 17 dec. ley 107-G,56.
II)Ordenado s.e tenga como domicilio legal del 
demandado, la Secretaría del Juzgado.
Regístrese, repóngase y notifíquese. Carlos 
berto Papi.

Salta, ol de Octub.-.e de 1958.
M’guél Angel Casale — Secretario.

e) 6 al 10|ll|58

Al

N? 2581 — NOTIFICACION A MODESTO MA 
MANI y GENARA S. DE MAMANI: En juicio 
seguido por Francisco Pineda, Juzgado de Paz 
Letrado N? 2, se le hac.e saber que s.' ha to 
suelto: a) Llevar Adelante la ejecución por 
$ 2.041.— m|n. interes’e y costas; b) Tener 
le por domicilio la S cretaría de este Juzgado 
c) publicar esta sentencia en “Boletín Oficial’’ 
y un diario comercial; ó) R 'guiar los honora 
líos del Dr. Eduardo E. González en la suma 
de $ 407.60 m|n.— lo qué suscrito Secretario 
le notifica.— salta, 7 de octubre de 1958,— 
Emiliano E. Viera — Secretario,

e) 5 al 7¡11¡58

N? 2576 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Carlos Alberto Papi, Juez de Paz Letrado.N° 1 
notifica a don Raúl Tapia que en juicio de Prep. 
Vía Ejecutiva que le sigua Néstor G. Bravo 
Tilca Expíe. 1765|58, se ha; dictado la sentencia, 
cüya parte resolutiva dici: “Salta, 30 de octu
bre de 1958.— AUTOS Y VISÍ'OS: ... CON
SIDERANDO; ... RESUELVO; I) Llevar ade
lante esta ejecución hasta que el acre dor se 
haga íntógi’o pago del capital reclamada, sus 

éil juicio1 seguido por Alberto 3. Vila- ■ íátéiesés y lás eóé'ts# dñ juicio; a cuyo fin-re
gulo los honorarios fiel ÍJr. Eduardo Velarde 
éll el doble carácter dé' apoderado y letrado d-a 
IA actora eíi Id sufñ'a de' $ 244.— m[n. (Dos
cientos cuarenta y cuatro pesoá ihoii dá áá’ 
cioñal) Arts. 6? y 17? del Decretó Ley 1O7|G¡50. 
IÍ) CópiéSe, regístrese, répóñgáse y notifíquese 
por edictos, Carlos Alberto Pápi, Jüez dé P8z 
Letiadó.

Salta, iíovieíübl'e 3 dé 1958.
Miguel Angel Casa’.é — Secretaria

e) 5 al 7|ll|5á

N*  2580 1ÜOTTPWAÜXOH A ÍÍVGO GUAN- 
• TAY

nova, Juzgada da Paz Letrado N? 3,- se le ha
ce saber que se ña resuelto; s) L1 var adelan
te la ejecución por $ 590.— intereses y costas: 
b) Tenerle por domicilio la Secretaria de es_ 
te Juzgado; c) Publicar ésta selitén&a en “Bo
letín Oficial”'y en un diario comercial; d) Re
gular los honorarios del Dr. Eduardo E. Gon
zález en la suma- de $ 108 lo que el suscrito 
Secretario le notifica.— Salta, 22 de Agosto 
de 1958.— Gustavo A. Gudiño — Secretario,

 e) -5 al 7|11|68

Nc 2579 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
. Carlos Alb ito Papi, Jüéz de Paz Letrado íí0 1 
notifica a los Sres. M’gU°l Bisbu’. y Miguel An.

• gél Escudero, que en el juicio EjértifíVó qué les 
S'gue Carmelo E’izondo Olivera, sé hd dictado 
id senténcfs euya parta resolutiva dice: “Sal
id/, 3ff de Octubre de 1958.— AUTOS Y VIS- 
IOS.' ... CONSIDERANDO! ... RESUELVO! 
i) Llevar adelanté esta ejecución hasta que el 
aere dor sé haga íntegro pago del capital re- 
élaiüádó, SUS iiitéréseá y Jás ócistás del jüicio: 
fl ótiyo f'iri régulo los honórál'íos del tír.. 
diiárdo Velafdé, letrado de lá parte detora efi 
lá stifiid de 8 4Ó4.— m|ñ. (Cüatroci htos ctía- 
tl'ó péS6§ fiioñéda hácioiiai) Arts. 6'? y 17?' del 
Decreto Ley 107|G|56.— ID Copíese, regístrese 
^póngase y notiffqú 'se Caiíoe Alberto papi.

N? 2575 — NOÍlFlOÁÓICN DE SENTENCIA: 
Carlos Alberto Papi, Juez dé Páz Letrado N? 1 
notifica a doh Juan 0. Tó’aba que en el jui_ 
■ció d< Prep. Vía Ejecutiva que lé Sigue Néstor 
Ó. BráVo Tilca, éxpte. 1781158, sé ha dictado 

■ la sentencia cuya tiáfté feSoíütivá díte: ‘'Sal
id. octúbre 30 de 1958.— ÁÚTÓS Y VISTOS: 
... Considerando; resuelvo: d Lie 
tiái' adelante «Stá éjécUción hasta qüé el acree
dor sé hagd íntegro pagó del eapítál récláfijado 
sus intereses y las costas, del, juicio; á cuyo 
fifi régulo lód hóñóráfioá dél 6r. Eduardo Ve- 
larde apoderado y letrado^ de la actora en ia 
súfiiá de $ 127.— ñi|n. (Cíentó veiñíiSiéte p’e- 
se i; ñi¡n.) Arts. 6? y 17? del Decreto Léy 1071 <3 
56). II) Cópiésé, regístfée, rppóñgáSe y notifí- 
quése por edictos, Carlos Alberto Papi — Juez

Juez de Paz Letrado.
Salta, noviembre 3 de 1958.
Miguel Angel Cásale — Secretario

e) 5 al 7|lí|58

de Paz Letrado.
Salta, noviembre 3 de 1958.

M.guel Ang.l Casala — Secretario
e) 5 al 7|11¡58

N? 2578’— NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Carlos Alberto Papi, Juez de Paz Letrado N? 1 
notifica a don Rolando Tapia que en el juicio: 
de Prep. Vía Ejecutiva que le sigue Néstor G. 
Bravo Tilca, espíe. 1767|58, se ha dictado la 
sentencia cuya parte resolutiva dice: “Salta, 
30 de octubre de 1958.— AUTOS Y VIS IOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Lie 
var adelante esta ejecución hasta que el a- 
creedor s.e haga" íntegro pago del capital re
clamado, sus int.reses y las costas del juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Eduar
do Velarde apoderado y letrado de la actora 
en la suma d'e $ 192.— mln. (Ciento noventa 
y dos pesos moneda- nacional) Arts. 6’ y 17? 
del Decreto L:y 107|G|56). II) Oópiesa, regístrese 
repóngase y notifíquese por edictos. Carlos Al
berto Papi — Juez de Paz Letrado,

Salta, noviembre 3 de 1958.
Miguel Ang .1 Gasale — Secretario

je) 6 al 7¡lli58,

N’ 2577 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Carlos Alb.erto papi, Juez de Paz Letrado N? 1 
notifica a don Víctor Ruíz, que en juicio de 
Prep. Vía Ejecutiva — Néstor G. B.avo Tilca 
vs. Víctor Ruíz” expte. 1775|58, se ha dictado 
sentencia cuya parte resolutiva dice; “Salta, 
30 de Octubre de 1958.— AUTOS Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Lie 

adelante esta ejecución hasta que el aerée
se haga íntegro pago del capital reclamado 
intereses y las costas del juicio; a cuyo 

regulo los honorarios del Dr. Eduardo Ve-

var 
dor 
sus 
fin 
larde apoderado y letrado de la actora en la 
suma de $ 77.— m|n. (Setenta y seite pesos 
Moneda Nacional) Arts. 6’ y 17? del Decreto 
Ley 107|G[56.— II) Copíese, .regístrese, repón
gase y notifíquese por edictos. — Carlos Al
berto Papi. Juez de Paz Letrado.

Salta, noviembre 3 di 1958.
Miguel Angel Gasale — Secretario

e) 5 al 7|11|68

N? 2560 — EDICTO:
NOTIFICACION DE SENTENCIA.— Al señor 
SEBASTIAN CAVOLO. Por el presente edicto 
notifico a Ud., la sentencia r-caída en la eje
cución que le sigua el Banco de Préstamos y 
A Social ante, el Juzgado de 5ta Nominación 
Expte. N? 3.307|58, cuya parte resolutiva di
ce: “Salta, veintiséis de setiembre de 1958.— 
AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... 
RESUELVO: I).— Llevar adelante esta ejecu_ 
ción hasta que el acreedor se haga íntegro pa
go del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los hono
rarios del Dr. Reynal'do Flores, en su carácter 
de abogado y apoderado de la actora, en la 
suma de Un -mil' trescientos veintiocho, pesos 
Mon.eda Nacional ($ 1.328 m|n,),_ II).— .No
tifíquese la presente resolución por edictos que 
se publicarán por tres días en los diarios Bo
letín Oficial y otro que proponga el actor.— 
III).— Cópiese, notifíquese y repóngase.— An
tonio J. Gómez Augier”.

Queda Ud. legalment.e notificado, Salta, 27 
de Octubre de 1958.— Humberto Alias D’Abate 
Secretario

e) 5 al 7íll|58

N9 2552 ■— El Dr. Julio Lazcano Libios, 
Juez de Paz a car^o del Juzgado N9 3, 
en el juicio: “Marchin Esteban Rolando 
vs. Fortunato Chavez cobro de pesos”, 
ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva expresa: "Salta, 6 de octubre de 
1958.— AUTOS Y VISTOS: . .. CON 
SIDERANDO: . .; RESUELVO: — I) 
Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, sus intereses y costas del 
juicio: a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Salomón.Mulky en $ 60.80 m|n. 
como Letrado y en § 21,30 m|n. los ho
norarios del Procurador Esteban Rolan
do Marchin, el primero como letrado de 
la actora y el segundo por su labor en 
autos,. II) — No habiéndose notificado 
al ejecutado personalmente ninguna pro ’ 
videncia notifíquese, la presente por e- 
aictos por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier otro diario de 
carácter comercial.— III) —■ Regístrese 
y repóngase.--. s|b Jnsfl'Liméhto'', Vale 
Julio Lazcano .Ubiós .-—■ La que el sua, 
¿ripio Sécrétarío hace saber, a sus efectos 
Salía, 23 de oetiíbré de 1958,

e) 4 al 6| 11

DISOLUCION DÉ SOCIEDAD

N9 2551 — DISOLUCION DE SOCIE- 
DAD -— Notifícase a los fines legales 
pertinentes que con la intervención del 
suscripto Escribano se tramita la disolu
ción por expiración de plazo de la So
ciedad Colectiva "López, Albarracín y 
Compañía” con domicilio en esta ciudad 
de Salta, con transferencia a los socios 
componentes la Sociedad de la Finca 
denominada ‘‘La Peña” ubicada en el Par 
tido de Pichanal Departamento de Oráñ 
de ésta Provincia eñ lotes o fracciones 
quedando loé ftiísmóé en consecuencia, 
domo propietarios a título personal 0 par 
ticular de tales lotes,— Log4 otorgatitee 
constituyen doiiiici io tesj 
cribánía cáUé .20 dé Fi_
ésta Ciudad dé Sálta.=— ______ __
Váldcz —r- Escribano. Público Titular del 
Registro N9 9.“— Salta.

e) 4 al 10|11|58

és.pedial érl mi ÉS» 
ébtétó N- 473 de 
■—■■ Adolfo Saravía
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Ñ» 2590 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

A los fines previstos por la- Ley 11.967, no
tifícase a los interesados que s'e tramita la ven 
ta de la “Despensa El Hogar”, ubicada en Ro
sario de Lerma calle Sarmiento, que va a 
efectuar don Pedro Sócrates Mandaza a favor 
de Elena Mandaza, Sofia Lidia Mandaza y Sa 
ra ■ Trinidad Mandaza.

Las deudas a pagar serán por cuenta del se
ñor Pedro Sócrates Mandaza.

Oposiciones al expresado negocio a cargo de ' 
las compradoras.
Sergio Quevedo Cornejo — Escribano Púb. Nac.

e) 6 al 12|11|58

N? 2569 — EDICTO: — Transferencia de Nego
cio: — David Chicurel, vende y tiansfiere to
das las existencia mu 'bles, útiles enseña co_ 
meic.al, derecho al loca! del negocio denomina
do “Tienda El Tio León”, con domicilio en A- 
venida San Martín 515 de ésta ciudad d- Sal
ta, a la sociedad “J. y V. Sáleme, Sociedad 
Colectiva”, con domicilio en Alvarado NV 990, 
quién toma a su cargo el activo únicamente. 
Escribano Inteivini -nte Julio R. Zambrano — 
Baicarce 32 — Salta.

e) 5 ai ll'|ll|58

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD

N’ 2555 — Se comunica a interesados 
y acreedores que la’ firma “VIRGILIO 
GARCIA Y CIA. SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” con do- 
milicio legal en Florida'300 de' esta Ciu
dad de Salta llevará adelante la transfor 
mación en Sociedad • Anónima bajo la 
denominación de “GRANDES FERRE
TERIAS VIRGILIO GARCIA Y COM
PAÑIA SOCIEDAD ANONIMA IMPOR 
TADORA y EXPORTADORA, COMER 
CIAL E INDUSTRIAL” _ tomando a su 
cargo la totalidad del Activo y Pasivo de 
la Sociedad cedente.

Salta, 29 de Octubre de 1958. 
OPOSICIONES: — Elva Delia Morales 
Escribana — Deán Funes 455 — Salta 

e) 4 al 10111158

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

4?) Elécc.ióii d? tiña coiñisflori escrutadora.
59) Elecciones de: Presidente, Pro-Secretafio, 

Tesorero, Un Vocal Titular, Tres Vocales 
Suplentes Un Síndico, Titular y Un Sin 
dico Suplente, ,en reemplazo de los señores 

Marcos Kohn, Marcos Abrebanel, David Go 
lagovsty, Dr. Leiva Guestrín, MicheLA. Zei 

tune, Boris Latnien, Moisés Alfici, Boris Au 
gustovky, todos por terminación de mandato 
y del señor Alb.erto Tujman, que falleció.

69) Designación de dos socios para firmar el 
Acta de la Asamblea.

MARCOS KOHN —• Presidente.
SALOMON BEREZAN — Secretario

Nota: De acuerdo al artículo 61 de los Esta
tutos, transcurrida una hora después de la fi
jada para la reunión, en caso de no existir quó 
rum, se celebrará la Asamblea, cualquiera sea 
el’ número de los socios presentes.

Del art. 62.— Tienen voz y voto Solamente 
Jos socios que hayan integrado por lo menos 
una acción y en su caso, los que estén al día 
en sus cuotas de integración de acciones.

o) 6|11|58

N9 2566 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
Salta, 3 de Noviembre de 1958.

. La H. Comisión Directiva del Club 20 de 
Febrero en uso de las facultades que le acuer
dan sus Estatutos y de conformidad a lo que 
prescriben Tos mismos, comunica a sus asocia
dos que ha resuelto en su sesión del día l9 del 
ct* *5.  mes, convocar a Asamblea General de So
cios para el día 15 de Noviembre próximo, a 
horas 22, en el .local del Club Universitario de 
Salta, de la calle Mitre N9 466, para conside
rar la siguí-site

N’ 2583 — COOPERATIVA DEL CREDITO
• ■ SALTA LIMITADA

CITACION
Salta, Nobicmbre de 1958.
Señor Socio:
De acuerdo al Artículo 42 de los Estatutos 

Sociales, el Consejo de Administración convo
ca a sus asociados a la Asamblea General Ordi 
nar’a que se rea’izará en el local de la Aso
ciación Alianza Israelita de Socorros Mutuos, 
calle Caseros 1045, de esta ciudad, el día 22 
de Noviembre de 1958 a horas 16, para conside 
íar el siguiene: ' ]

ORDEN DE LDIA:
1?) Lectura del Acta de la.Asamb’ea anterior. 
2°) Informe del Presidente. .

39) Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuenta de Pérdidas y Exceden
tes e informe d°I Síndico, correspondien
te al primer ejercicio vencido el 31 de A- 
gosto de 1958, proyecto y distribución de 
los Excedentes y Retornos.

ORDEN DEL DIA
19) Lectura y consideración del acta de la A- 

samblea anterior.
29) Consideración de la memoria.
39) Elección de los miembros de la H. Comí? 

Bión Directiva que reemplazarán a los que 
terminaron én sus. funciones y por reno
vación parcial de la misma en cumpli
miento a lo que establecen los estatutos 
en sus Arts.. 42 y 49.— Los mi'mbros de 
la H. Comisión .Directiva que deben' ser 
reemplazados y los cargos de la misma 
para los 'cuales' se practicará la elección 

■ son los siguientes: El presidente Sr. Car- 
,los Patrón Uriburu; el Secretario Dr. Jai
me Sierra; el Pro Tesorero Sr. José Al
berto Cornejo; los vocales titulares: Ing. 
Eduardo Arias; y Dr. Jorge Barrantes; 
los vocales suplantas: Sr. Jorge Fleming; 
Dr. Angel María Figueroa y Dr. Juan A. 
ürrestarazu, Pizarro, todos' éstos por ex
piración de su mandato; y también para 
llenar el cargo de vocal titular vacante 
por renuncia del Sr. Martín L’guizamón; 
todos estos cargos que deberán ser llena
dos para su desempeño por el término de 
dos años conform"1 a lo que establece el 
art. 41 de los Estatutos— Y también se 
elegirá un vocal titular 3e la H. Comisión 

Directiva para el cargo vacante por renuncia 
del Dr. Francisco Uriburu Michel, para su de_ 
semp'ño por el término de un año que falta 
para completar su período.
Carlos Patrón Uriburu — Presidente 
Jaime Sierra — Secretario

e) 5)11 al 14|11|58

N“ 2563 — CENTRO DE EMPLEADOS Y O- 
EREROS DE COMERCIO. — CONVOCATO

RIA A ELECCIONES
El Centro de Empleados y Obreros del Co

mercio —Filial Salta— convoca al gremio á 
elecciones de Comisión Directiva para el día 
29 de Noviembre d 1 corriente año de horas 7 

y 30 a 19 y 30 á realizarse .éñ el local de Al- 
Várado-N? 921 de conformidad a la resolución, 
emanada de la Asamblea ' G.neral' Extraordij 
naria realizada el 15 de Octubre ppdo. ■ •-

De conformidad al Art. 25 de nuestros Es
tatutos, serán, elegidos los siguientes cargos:' ' 

Secretario General 
Sub-Secretario
Tesorero 
Pro-Tesorero » 
Vocal. 1?
Vocal 29 '
Vocal 35
Vocal 49 ' '
Vocal 59
Vocal 69 
Vocal Suplente 1’ 
Vocal Suplente 29 

' Vocal Suplente 3?
Vocal Suplente 4? - ----------

Las listas deberán ser presentadas con una 
anticipación no menor a los seis días anterio
res a la fecha fijada para el comercio y con
forme al Art. 28, la Comisión Directiva .debe
rá oficializar las mismas con una anticipación 
no menor de cinco (5) días a la fecha de rea
lización de las elecciones.

Salta, 4 de Noviembre do 1958.
Héctor Mazza — Secretario General

• CONSEJO DIRECTIVO 
e) 5 al 11|11|58 *

N9 2557
Chicoana, 30 de Octubre de 1958.

La Comisión Directiva del Club Social y De
portivo “Coronel Luis Burela” cita a Ud. a la 
Asamblea General Ordinaria para el día 16. de 
noviembre próximo a horas 11, en su sede- so
cial, calle 25 de Mayo N9 11 con el fin de éle- 
gir los siguientes miembros dr la Comisión Di
rectiva:

■ Un Presidente, Un Vicepresidente, Un Secre
tario, Un Prosecretario, Un Tesorero, Un Pro
tesorero, Cinco Vocales Titulares, Cinco Vtíca- 
les Suplentes^ Un Miembro del Organo de Fis- 
calización y Tres Suplent.es; los primaros por 
dos años y los segundos por un año.

La 'o las listas deben ser presentadas .a. la 
Comisión Directiva acompañada de una nota 
para su aprobación hasta el día 13 de novicia 
br.e.

Para poder ser miembro de la Comisión Dñ 
rectiva y tener derecho a emitir su voto, se 
tendrán en cuenta los Arts. 14, 15, 22, 27, 29 y 
30 del Estatuto. Arts. 72, 73, 74, 75, y 76,, del 
Reglamento Interno.

ORDEN DEL DIA
Consideración de la Memoria y Balance Ge

neral.
Designación de dos socios para efectuar el 'Es

crutinio. . _.
Elección de las Autoridades de ,1a Institución.

Saluda a Ud. muy Atte. ' <
Publio R. Arias — Presidente ■ ¡

e) 5 y 6|11|58 r.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 

’de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR .

iQ a O o rfr»
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